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PUBLICACIONES A TERMINO A
In las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la siguiente targftxs '

■A, ................................ ■ .. i...... ¿ ! i

• A' Texto'no mayor de 12 centímetros ó 300.palabras: '-Hasta - Exce Hagt-a-' --Exce* Hast®. Esee- _•
" * ' " \ ; u - - TA^A ? 0' días dente 20 días dente 30 día® dents

- V . - • ..... ...- . - ■ «- . ■ . ----- --- " -

$ $ $’ \ s ’ $ : -$

’ Sucesorios o testamentarios . . * . . • . . » . o P , o • □ 30— 2.— cm. 40— — cm. 60.—* -4.-— cm.?
Posesión treintañal y deslinde; mensura y.amojonamiento« 40,-— 3.-— cm. 80— 6.“ cm. 12 O.— 8.—- a®c

■. Remates -de inmuebles. A c ¿A,o. .50— . 2. cm.- 90— 7.— ’ cm.-. 120.™ -.8.— cm
7 X. Remates de vehículos, iHaqumarias,‘¿ganados:,...A*.A-.' . '¿¿O— . 3.— cm. 70.^ 6.-A. cm.' -100-.— 7.— cm.
- " . Remates de muebles y útiles de trabajo » . * V. •. '» . 30— 2.” cm. 50.— - 4.” cm. - 70.* —^- 6.— ■ xm;

-Otros edictos judiciales . v . , A '40— ■ . 3.— cm. ' 70.— . > -6.—- c-m.- J G0.—- 7.— xm«-
Edictos de minas A. * . .80— 6.— cm.

■’ -.-^Licitaciones '........... A . ..A . . o A A A. ‘50,“ 4.=— cm. 90— . 7.—^ cm. 120.-— <8.-— cm..
? ■ .< Contratos de sociedades . . . . A.; . .. . . . - « ..... Ao « » ’ .60— 0 . 2 .0 l a * 120— 0.35 la.

- " palabra - palabra . - - -
[ - - Balances:o . . 60— - 5.— cm. 100— :8.=— - cm.. 140.“ 10. A- cm,
j / A ■ Otros avisos I. . .... 0 ..... . A \ A . . ... i . 6 G, ¿40— - - 3.~ cm. 80—. 6.~ cm,. 120.'—' ■ ~8.~ cm.

■ -

Cada publicación, rpax-el • término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS MlVl 
. ($ 40.—).• en"los siguientes casos: solicitudes de registro.;, ampliaciones;- notificaciones; substituciones y. renuncias de una 
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recpión Se Inmuebles.
291

X.vv¡i/lvXl «‘«XlW.tó’iirKZ-v-í ~ o o ©-4? C « • e o v 6 w « a * « « ■» *\  « - *»  - • - - -
• _ Anula fallo .del Tribunal de Faltas. y hace—responsable ■ al señor Lujad y aplipct multa y-

clausura por agio y especulación.

RESOLUCIONES DÉ MIOS:
N9 9414 — Expté. N° 1988 P—Mina El Milagro..

EDICTOS DE MINAS;
N? — 9232 — Expíe. NV -1927 — L— Agustín Labarta.

N°
N°
N?
N°
N° 

-N<?
N<?
N<?

'N° 
N?
N°

Luciano 'Néstor Carabajal.
Pascual Ruffinatti............. . .
Antonio Carrasco. - ------ -
Félix Anselmo Plaza. ....

EDICTOS CITATORIOS:
'9430 — Reconoc. s|p.
9428 — RecOnoc. s|p.
9423 — Reconoc. s)p.
9413 — Reconoc. s[p.
'9409 *— Réconoe. s]p. Daniel Gonza......... ---- --------
■9404 — Reconoc. s|p. Mateo y Tomás Guanea.- ...
9396 — Reconoc. s|p. Francisco Navarrete. .....
9386 — Recon. s|p. Antonio Ramón González. .■ 
9371 — Reconoc. s|p. Sofía Saravia de los Ríos, 
9369 — Reconoc. s|p. Del Pino Hermanos............ .
.9360 — Reconoc. s|p. José y'Femando Payo.

UCITAaONES PÜBUCMe
N? “9395 — Del III Batallón de Infantería TartagaL

SECCION JUDICIAL:

I ’ - . .■
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1813 M 1814

1814

EDICTOS SUCESORIOS:
De Mercedes Lozano..................... ..
De Abel Emilio Mónfco. .......

Francisco Mestres. .......... ....
Josefa Pereyra de Pérez. . 

Testamentario de Nicolás Vargas.
Ramón Luis Paez. ...............

José Martorell. ........................
Ramón Aguilera.......... •.. . j ...

NV 9429 — :
N° 9.427 — J
N^- 9422 — :
N° 9418 — '
N9 9416 —

9412 — i
N<? 9403 —
N° 9399 —

N?' 9391 —
N° 9384 —
N° 9383 —
N$ 9381 —
N9 9380 —
N° 9379 —
N° 9366 —
No 9364 —
N°L 9362 —

N° .9359 —
N° 5357 —
N? 9352 —
N° 9351 —
N<?. 9349 —
N° 9345 —
N°' 9333 —
N9 9327 —
No 9726 —

N° '9325 —
No 9324 —
N° 9321 —
N9 9318 —

9317 —
N° 9310 —

N9 9308 —
N<? 9299 —
N9 9286 —
N° 9277 —

' N° 9271 —
N° -■9265 —

9254 —
N° 9247 —
ÑV 9240 —
Ñ° 9227 —

De
De

De
De
De

De,
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

Pablo Serapio RementeríG. v. 
Luis Rey Soria. .....................
Lorenzo Abra. ....................... ,
Alfredo Torres. • •..............
D. Simón El Juri. ..................
Juan Mesquida. ............ 
Lucía Colmegna de Vujovich.,
D. Antonio Salazar. .......

De Anselmo Girón.

de 
de 
de 
de 
De 
De 
De 
■de 
de

Jacinto Manuel Castillo.......... .  «■.......... .
José Virtuales Allué. ................................
•Aníbal Urribarri..............
Urbano'Soria y María Chilo de. Soria,
Bernardo Mayahs1. ..........L
Santiago Salinas. ...................

Ricardo LlimOs. ............ ............... . ...........
Juana Ras:CÍ Lesser de- Ruíz. ------- .... -..........     e,6 . a o o e e , s e e
Antolín o Antonio Guerra y Nieves Valdiviezo de Guerra. ...—

Raúl Humberto Colmenares. 
José Leonor Molina. ...../, 
Leonardo Alfaro.

¡de
de
De
De -Francisca Coníreras de Ramadan.
De
De

Luisa ó María Luisa Penassp de Dellacasa. 
Elicier Salgado ó etc. ..................

■ De
■ De
De
De 
de Candelario -Cruz. .. <> .............• •.

■ de -Lindaura Villagfán de López. ;. . .......
• De 'Tomás ó Tomás Lorenzo-: Porael.
• De' Julio’ Domingo Erazo.. ................
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■Dé Jacobo- ‘■Maita. ....<......

Salvador Spezzi.-........... ...
Elvira Valois Vda. de Torrez.
Zoila y Cirilo Erasol .......... .
María Emilia Coppela. ......

¿?

4

r
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REMATES JUDICIALES
N?
N°
N?

.N°
N°
N°
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N° . 9389 — Por Martín Leguizamón.- ..
N9 9388 — Por Martín Leguizamón. .
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... - 1818
1818

, -1818 af 1819
- 1819

• : 1819
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’ 1819

- 1819 ■
’ . 1819 .

1819 cd 1820

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N9 9397 — De Candelaria AuristelTa Juárez de Z^rda. . s 1820

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES;

N9 9405 — De la razón social Botto De Lisa S. R. L. 1820 -al .1821

AMPLIACION DE CAPITAL:
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QUIEBRA:
N° 9420 — De la razón social .Vellido y Martínez Pombo. 1821

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
-\N° . -9421- —■ De la razón - somaljjosé -Spuches S.; R. L.. 1821.

.SECCION' AVISOS!
ASAMBLEAS:

N° -9426 — De la Asoc. de Ing, Arquit. y Agrimensores de -Salta. J 1821

AVISO DE SECRETARIA DE LA. NACION 1821
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LOS StfSCBffTOBBS ............ .

LOS SÜSCHtPTORES T ' AVISADORES

1821-

1821

AVISO A LAS MmCIPALIDADES-., <1821

DECRETOS DEL : PODER.
EJECUTIVO

DECBETO N° 5489—E.
SALTA, Junio 9 de 1953.
Expediente N° 7309—M--953.- - -

■ VISTO -este- expedienté por-el-que Administra-: 
. dón General de Aguas» de Salta eleva-- para ...su. 
liquidación- y pago los - siguientes Certificados 
emitidos. a favor de lá Empresa Constructora

- Conrado Marcüzzi S. R. Lfda., por- trabajos rea
lizados ©n la obra - " Ampliación. Dique .-—Canal, 
-de alimentación, toma y -d&sarenador— Coronel

gasto a un ejercicio vencido y. ya cerrado, lia’ 
caído bajo la .sanción del Art. 65° de la Ley 
de Contabilidad, según informa Contaduría -Ge*,  
neral,

El Gobernador de la Provincia
D E^C RETA : . - ;

Art. Io -¿rr Apruébanse los Certificados /detcdla- 
d’os precedentemente, por trabajos, ejecutados en 
la obra "Ampliación Dique Canal de - alimen
tación, toma- y desarenados —Coronel - MoMéís", 
emitidos por Administración General de-; Aguas 
de Sglta -a; favor do la Empresa -Constructora 

Por- ello, .atento a _que por pertenecer dicho Conrado Marcüzzi S. _R.- Ltda., por un importe

Moldes'

Certificado N? 13 de .obras ge
nerales ' • .
Certificado N° 14 de obras ge
nerales ’ . Z .
Certificadlo N°- 5 ’ d© ampliación. 
Certificado" Ñ9*  6 de * diferencia *..  
de jornales'y materiales

- $ -55.915.14

168.735.24
*9.006 —

53.118.74

Importe * total de la certificación ’•$ *286.769.1'2
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MIE SETECIENTOS

total de $ 286.769.12 m|n.. - •
Art.' 29 — Reconócese un Crédito-a favor de 

la Empresa Constructora CONRADO -MARCUZZ1 
S. R. Ltda.,’por la suma de $ 286.769.12 (DOS. 
CIENTOS OCHENTA Y SEIS
SESENTA Y NUEVE PESOS CON 12|oo MONE'. 
DA .NACIONAL), importe -de los Certificados cu¿ 
ya aprobación se dispon© por el artículo anterior.

Art. 3o — Resérvense las presentes actuaciones 
en Contaduría General de la Provincia, hasta 
tanto-las HH. CC. Legislativas arbitren los fon-

• d.os necesarios para atender' su liquidación.
Art. 4a' — Comuniqúese, publiques®} insérte-- 

se ’ ep el Registro Oficial y archívese.

• “ RICARDO X' DURAND ;
- ' Nicolás Vico Gimena.

.Es copia: •
Santiago Félix' Alonso Herrero-

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

" Obras Publicas y dé .acuerda- gl pedido fór^' 
" mulado por el contratista.
" 3o) Tome Conocimiento la División Construcción 
" y Mejoramiento a sus efectos y por Secretaría 
" General remítase copia de la presente Resolu' 
" .ción.al Poder-Ejecutivo, a los finés que estime 
" corresponder". . ’ - -

Art. 29 — Comuniqúese, - publíquese, insértese 
en el Reaistró Oficial y archívese.

RICARDO J» DURAND .
’ Nicolás- Vico Gimena

— Comuniqúese, ■ publiques6,, insértese

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero •

Oficial Mayor de Economía, F. y ,0. Públicas

DECRETO N° 5490—E.
SALTA, Junio 9 de 1953.
Expediente N9 2579—A—1953.
VISTO este expediente por el que Adminis' 

tración de Vialidad de Salta, eleva a conside
ración y aprobación del Poder 'Ejecutivo la Re- 

' ‘ solución Ñ° 758, dictada por .el’ H. Consejo de 
la misma en fecha 6 ¡de mayo ppdo. y 
eh Acta N° 117;

recaída'

Por ello y atento a lo dispuesto en’ la 
ción de referencia, . . .

Resólm

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

DECRETO 5493—Er
- SALTA, Junio 9 de 19

Expediente N° 2485—1] 
VISTO este expedientl

General de Aguas de. q 
ción la' resolución N°
Consejo, por la qué :se aprueba la. renuncia pre

luis MaCías, alj cargo de
Auxiliar 69, plomero deá establecimiento ¡de aguas 
corrientes que la. nombrada 'Repariicióh controla, 
en la*  localidad de Melán; ! — '

DECRETO 5491—K. "
SALTA, Junio 9 de 1953.
Expediente JST^ 2608—1—953.
VISTO este expediente por el que -los señores 

Jorge F., Hugo E. y Sergio Jovanovies donan al’ 
Gobierno de' la Provincia, veintitrés parcelas de 
terreno en la localidad, -d-e Campo Quijano, ubi
cadas en la Manzana B— parcelas 8 al 21 in
clusive,• con una superficie-descontando las ocha' 
vas, de 7.689.25 m2.,- y Manzana JD, parcelas 
Nos. 1 ál 3 y 17 al 22 inclusive del plano de 
fraccionamiento registrado .bajo el N° 132j c-on 
una extensión de 4.6’95.0925 m2., descontando 
las ochavas; *

Por ello y atento a lo- informado por Direc
ción*  General de Inmuebles, c

O Gobernador
D E' C R

de la Provincia 
E T A :

sestada pOr el señor

53.^ y .. | ' ?
|4—53. - tí
L ©ñ que Administración 
alta, .©leva g’ fconsidera_ 
242, dictada. por su H, 
aprueba la.renkncia pre-

Por ello
'©solución

y atento; 
citada; : ’

s los fundamentos de la '

Art. Io

Gobernador

D E C R

— Aceptas*

de la Provincia

ETA: .. ■

la renuncia tpreseñtáda- 
por eLsefíor LUIS MAGIAS, al cargo de Auxiliar 
69, plomero d’el estaHlecimiento. de jaguas -co- 
rriente-s - controlado por' la Administración G©-- • 
neral d& Aguas de‘ Salta, ,©n la localidad de 
Metán y con 'anterioridad al 4 de abril ppdo..

Art.
en el

29 — Comuniqúese, .publiquese, insértese 
Registro Oficial y archívese. \

copia:

RICARDO Jo DURAND
.y i Nicolás Vico ' (limeña . -

Es
Santiago Félix Momo HerrWo--

Oficial Mayor de Eqoíiomí, F. y O. Públicas

Art. 19- —-- Apruébase la .Resolución 
dictada :pOr el H. Consejo de Administración de 
Vialidad de .Salta en fecha- 6 de mayo de 1953 
y recaído: en Acta N° 117, que dice:

Q " Visto estas -actuaciones por las cuales el con, 
" tratista de las ob”qs de pavimentación de Ro' 
" sario de berma, Empresa Victorino Binda, so_ 

. 11 licita sé liquide el pago de transporte del ce-' 
,r mentó portland desde la localidad -de Campo 
" Santo a Rosario de berma, provisto desde la 
" iniciación de las obras y que- aún no fueron 
” certificados hasta la fecha; y

CONSIDERANDO:

N° 758,

la donación efectuada^ 
la Provincia P°r los se-

” Que en la tabla d© costas incluida én los 
" pliegos! para dicha obra, no dice que dicho 

transporte debe pagarse;
" Que ,el art. 22 del Pliego de Condiciones es- 
" tablece -que en -los -precios unitarios del con' 

trato están incluidos todo medio de trabajo 
” o gasto necesaria para realizar la obra y ter_ 
" minación de acuerdo con el contrato;
" Que. en la descripción de Iqs Items
" Pliego de Especificaciones en sus Art-s.
" ‘18,5 . y • 18,>6 .se indican que dentro (Sel 

unitario, de la calzada y Cordones está
,z locación del hormigón o sea que con
" ferio sustentado por el contratista, también ¡de.- 
" bipra --pagársele el transporte del agregado 
" pétreo, agua, etc.. ' -

" Por todo ello, y atento a lo informado por 
'' la División Construcción y Mejoramiento, el 
” H.’ Consejo de Administración,

Art. .19 ’— Acéptase 
-favor del Gobierno d’e 
ñores JORGE'F., HUGO E. y SERGIO JOVAÑO- 
VIES, de veintitrés parcelas de terreno en la 
localidad de Campó Quijaho, ubicadas en lá 
Manzana B— parcelas 8 al 21 inclusive, con una 
superficie descontando las ochavas, de 7.689.25 

; m2., y Manzana D, parcelas Nos. 1 al 3 y 17 
al 22 inclusive del plano de fraccionamiento re-> 
gi-strado bajo el N° 132, con una extensión de 
4.695.0925 m2., descontando las ochavas.,

Art. 2° — Cúrsense las presentes actuaciones 
a Escribanía de Gobierno, a los fines pertinentes,

Art. 2° — Comuniqúese, publíquesé, insértese 
en el Registro Oficial- y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gímena-

Es copio:: .
Santiago Féihs Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía,. F. y O. Públicas

en el 
18,4— 
precio 
•la co
sí cri-

R ES U E L V E :

19) No hacer Jugar a lo solicitado,
presentes -actuaciones al Minis' 

" terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
solicitándole s©an giracTas al H. Consejo d®^

2°) Elevar las

DECRETO1 T<° 5494—EL . 
SALTA, Junio 9 de 1953.
Expediente N° , 204|—0—53? 
VISTO’ el Decreto

yo del Corriente año- |por el
* máximos para: la vei 

riitorio de la Provine

Io 5287 de fecha 21 d^nia' . 
fijan jprécios 

¡ todo- é’1 te„jila efe 
lia; y -

qúe se 
pan en I

CONSIDERANDO: ?

Que al fijar en 
para la venta de 
se ha Consignado1 
piezas de- que canstd el kilo;

Por ello,

U citado, decreto el precio 
tn Felipe, Negro y Alemán c 
próneamente. eí número de. ,

DECRETO N° 5492—E.
* SALTA, Junio 9 de 1953. 
. Expediente N? 2611—I—-953.

VISTO la renuncia interpuesta,
■ El Gobernador de - le Provincia 

DECRETA:
Art. 1° .Acéptase, .Con anterioridad al 15 

de mayo del corriente 'año, la renuncia al cargo 
de Auxiliar 6P- -(Personal de Servició) -del Insti' 
tuto Provincial de Seguros, presentada por don 
MAURICE ROLAN VACA.
■ Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J.-DURAND 
Nicolás Vico Gimeña

Es copia: - .
Santiago. Félix Alonso Herrero

. Oficial Mayor de Economía, F8 y O. .Públicas

de la Provincia

ETA : -

El Gobernador

D E; C

Art. 19 — Rectifica 
to N° 5287 de fechj 
año, -dejando establecido que el ¡kilo dé pan 
Felipe, Negro y Alemán,: a venderse al precio ; 
de Un peso con . ochenta centavos^ ($ 1.80) mo- .. 
n®da nacional, fes
Como erróneamente
decreto.

R

>’e el artículo
21 de mayo

.9- del-- Dccre- 
de-1 corriente

■. Oficial ’ Mayor de

Art. . 29 — .Comui 
en ©I Registro Oficie

Es copia:

:RIí
■"V

- Santiago/ Féft

onde (11) piezas y np-doce 
se especificaraj-én eL citado 

L - i / •
iíquese, publíqdese, insértese 
|l y archívese, j ' '

CARDO J, ■ dURAND -
Nicolás Vico Gimeisá-

Alonso. Herrero .
Finanzas y Ó. P,Iconomía,

rE-' u - - ' 
de 1953. : | - '
94—A— 53. | - -
naciones relacionadas con 1er

DECRETO N9 5495
SALTA, Junio ;9
Expediente NO: E
VISTO estas ,aci

provisión^ de repuestos solicitada ñor Administra-- 
ción General dé Aguas de Saltd, para los tra
bajos a realizarse j en lamisma én‘el jeep ma.
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tor J—119317 perteneciente' a la Oficina de Cbír
- tralor de Precios y Abastecimiento; y

CHACARITA LA CENTRAL
(por rectificaciones de .‘piezas)-.

'CONSIDERANDO:

' -Que . para-Ice provisión de ' referencia se ha i 
llevado a cabo por Dirección General de Sú-; 
ministros del Estado, el concurso’d’e. precios res*

- pectivo, 'habiendo resultado ‘riiás conveniente las: 
propuestas.presentadas por las firmas Chacarita; 
La. Central y Chacarita el Área de Noé; - *

' "Por ello, -

El Gobernador de la Provincia

D E G R E T A :

Art. -Io — Adjudícase q Igs siguientes-firmas,: 
la' provisión de los artículos que a Continuación 
se- detallan, de conformidad en .un todo a; las 
■propuestas presentadas, con destino al jeep Mo\ 
tor J—119317’perteneciente a.la Oficina oT© Con_

- ;trálor d’e Precios y Abastecimiento y a ser :reJ
- parado por Administración - General  de Aguas*

•Rectificar - un cigüeñal $
Rectificar .-un bloque, de cilindro 
Rectificar ocho 'asientos de válvula® “ 
Escarear cuatro pistones •

140.—
115.— .

3o.t-;
- 15.—.

$ 1.771 80-

CHACARITA EL,ARCA DE NOE: 
(por repuestos para -Jeep)

parado por Administración - General * de
de .Salta: ■

CHACÁBÍEa. 1A SENTSAK

1 1 juego de aros comunes $ .50.—
'.-1 . disco de embrague, industria na- '

cional „ 202 20
2 montantes' delanteros para motor

ind. nacional $ 24.— c]u. " 48.—
.1 juego de pistones, industria na-

¿ cional / . . " 190.40‘
1 juego de cojinete para biela; in- -

dustria. nacional- . ...112.—
1 juego de -dojinete-.para bancada,

industria nacional . . ' ' " 158.65
-1 juego de pernos para pistones, in_

■dustria nacional " 28.—
1 juego de juntas para motor, in-

. dustrio: _ nacional " 30.95/
.4 bujías He 14 mm. marca SUNLITE

' 8’. — c|u.. " 32.—
1 caño flexible largo para cxcéit-e,

industria’ nacional 22.35
1 caño flexible corto para- aceite,

industria nacional - “ .16.80-
.1 tarro con 5 litros aceite Shell,

- densidad 20 ; " 17.50
- 1 /batería d© 90 amperes, marca

VELCO . . ' _ " 300.—
1. retén-de grasa, para tápa distrh
- b.ución, ind. nacional 6.15

2- fetéñ de grasa para caja de ve
locidad $ 9.50 c|u. u ~ 19.—

% /imetro papel Victorite d’e -1/2
mm. para junta, caja .velocidad " 13.50

1 Perno Con dos bujes para sopor
te central- ¡dirección, con tuerca " 19.85

8 .-bulónés completos, rosca gruesa,
. dé 3|8" x ’l" $ 1.55 . ,J 12 40 '

20 arandelas Grover de 3¡8" c|u.
- $ 0.14 2.80 '

1 lata de 5 litros aceite Shell pa_
- ra diferencial _ / - . " 19.. 50

1 -juego reparación para bomba
de agua, importado - . . " 169.75

. , _____
k ■ - . ■ & 1.471.80

i ~ - T * - ._

1 cruceta marca SPICER legítima $ 
diafragma para bomba d’e nafta, 
marca Airtex legítimo ■ "
juego _de “ válvulas, de admisión.' 
y ‘escape, importadas ‘ . ’’
elemento para filtro -de aceite, 
'industria nacional . .' 
bubones completos, rosca fina, de 
1|.4#< x 1", ind. nacional "

Lbulones Completos, rosCa Tina, 
de' -3|8” -x 1 Vz" .ind. nac. “ 

-■extremo central par.p barra de. di- ■.*  
récción, ind. nacion‘a-1 "

20 \ aran délas Grover de- 7.116", 5im- 
'portadas. - - n

1 cojinete de empuje para embra- - 
gue, importado .

1

1-

1

12

12

19/20

.545.—,

15.20

12.48

20/16

80..-

3.40

99.

’ • $ 694:44

Art. 2o — El gasto auj:orizqdo_ por el artículo 
anterior, ’ y que en total asciendo a la suma 
de $ 2.466.24 .(DOS JgIL CUATROCIENTOS SE
SENTA Y SEIS PESOS -CON \ VEINTICUATRO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), se liquida, 
rá .y abonará a favor de las íirmas adjudicata- 
rias en oportunidad en- que dicha provisión se 
reciba de conformidad, con imputación aL Anexo 
C— Ipciso XI-7-.Principal a) -1 Parcial 1-3'de la 
Ley d’e Presupuesto en vigor. . ..

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro. Oficial y -archívese. \ .

RICARDO X DURAND
Nicolás; Vico 'Gimén¡a

Es copia: ‘

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Oficial Mayor dé Economía,-. F. y - O. Públicas

que corren lasel
el concurso He. pre

.FELIX CARDOZO:' ‘ •

i . palas ifialgs c|u.---- $ 20.50 -- .$ 82.

JÓSE M. NADAL Y JESUS MENDEZ: 
w7 - palas buenas c|u. .$ 18.— :

-hacha -c|u. 19.— -
hacha -c|u. .19’ 
azadas buenas c|u. '$ 18.— 
picos buenos c|u.; $ -35.-— 
-arados^ de hierro c|ü. $ 230.— 
cadenas c|u. $ 3,50.—. ~ .
pecheras y yuguillos c|u. $ 25.— '' 
aporcádores c|u. $ 180.— . '
medidor" de presión -Cju. $ 25.— ' 
.pqlqn^as gomas. c|u. $ 3.—

"1
• 1
16
-4
5
7
2
2
1
2

RAFAEL VALDIVIEZO: =
2 Jomaras ’ c|u. $ 20.—

JOSE MOYA: .
2 cadenas c|u. $10.—
3 tablas varias c|u. $ 10.— 

ÉSTANISLADA' DE MOYA: '
' 1 arado' dé .hierro c|u. $ 200..
4 cadenas c[u. $1.0—

JESUS /CHILIGUAY:
2
-4
2
2

regaderas c|u.' $ 20. — 
cadenas c|u. $10/— 
rastrillos c|u, $ 15.— 
paréis de yuguillos c|u. $

CLAROS CHOCOBAR:
8 cadenas c|u; $'11.—

■ 2 rastras c|u. $ 75.—

DECRETO. W; 5496—E.- - -
' SALTA; Junio "9 de 1’95.3.

Expediente N? -340—A^—53.
VISTO éste expediente en 

actuaciones -relacionadas con
cios realizíadp pOr- la Administración de la Fin
ca Hacienda de-.Cachi, para la vent^ de las he
rramientas y materiales**  que se encuentran en 
desuso e^. la misma,' como asi también de Jos 
elementos; que constituyen el Molino de dicha 
Finca, cuya autorización se otorgara mediante 
Resoluciones N°s. 193|53 -y 217|53- respectivamente;

- por ello, atento a las propuestas mas conve" 
nientes y lo informado -por Contaduría' General;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: ° . -

.SIMON GRIMBERG: /
- 2 ' azadas .buenas c|u. $

4
2
2-
2

: 5
2
2

30.—

20.—
Cadenas c|u. $ 10.—/ - 
pecheras y yuguillos cju. $ 30.- 
lomeras c|u. $. 25-,— 
hocejs c|u. ■$ 5.—
guazquillas. c|u. $ 2.— ' 
bozalillos; c|u. _$; 5.—
tozales suelas c|u. .$■' 7.— -

SANTOS CHILIGUAY:
5
1

: 2
-• 1

2
1

palas buenas c|u. $ 20.— 
regadera . $ 35.—
pic-Os '-buenos ’c|u. 35 .— '
arado de: hierro $ ’250 ;— 
carpidores c|u.-$ 300.— G 
bilabarquín- con 6 .mechas c¡u.
$ 100.—

. Art. 1? — Adjudícase en venta a las siguien 
tes personas, las herramientas;y: materiales que 
-a-.continuación se 'detallan, de propiedad, de la, 
Finca Hacienda -de -Cachi:- .

126.— 
/ 1'9.— 

19.—
.288.—
140.—

1.150.— 
-59 56 
50.—

- 360.—
25.—.
6.—

2.223.50

40

20.
30.

’209.—
40.—

240

40.—
40.—
30.—
60.—

170.—

- 88.-
' 150.-

238.— ;

40.—
40.-^
60 —
50.—
10.—
10.—
10.—
14.—

$ 234.-

100.—
" 35.—
" 70.—
" 25O-.
" 600.—

100.

$ 1.15,5.—
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RENATO CARAMELLA: 
hacha $ 42_.:— 
regadera $ 30;— 
lláve inglesa $ 42.— 
pieza ■ cajañera • •$ ‘-22. — 
machete CóHins $ 22.-

1
1

1
1

$ ' 42.—
" 30;—

42.—
" 22.—
" ' 22.—

SEC; MANZ. . PARO. ADJUDICATARIO M; I. PRECIÓ'
VENT-X"’

■ $ 158.

G 
G*
G
G

so—Cp Sao. CONSTRUCTORA COLECTIVA:
1 inflador c|u. $ 80 " ' 80

ICEE CLTVER:
.1 molino de $ 303.—

• 2 pecheras y- yúguillós c|u. $
2 lomeras c|u. $'

G
G
G
G

5
5
5
5
5

' 5
5
5*

- 5
5

a
K
c 
d 
e 
a 
b

■|u. $;
2 bazqlillos c|u; $

21.—
14.50 *
7.58

$ 900 ■
31.— " 62>

" 42.-
’’ 29.-

G
G
G-
G

$ l.'Otó

JOSE GRIMBERG;- - ’ ■
1 ^máquina Yermar el] $ 303.-* $ 300

Art. 2° El -producto dé; la venta autorizada 
por el artículo' anterior deberá ingresar al rubro 
“Recursos no Presupuesto" 
las y Materiales '— Finca 
Ejercicio 1953".' —

Art. 3o. — 4 
en el.Registro

-Venta Herramien_ 
Hacienda Cachi—

publíquese, insértese

■ Es copia:
Santiago

. Oficial Mayor

Comuniqúese,
> Oficial y'archívese;’

’ RICARDO J?DÜRÁÑD
-Nicolás VicoGimena 7

Féli£ - Afeiso -Herrero
de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° . 5497—E.
• SALTA,’ Junio 9 de -1953. : ‘

Expedienté ’ N° 2456j¥~|953. - >
- VISTO que la*  Dirección General de Inmuebles 
•solicita .la rectificación del Decreto N9 4579 del 
8 de «.abril:: ppido.r por el que se adjudican en 
la: manzana .5-'d’e da Sección "G" de la Capí4 
tal, las parcelas que comprenden la nueva sub
división efectuada dentro de los terrenos 

í piados por Decreto N9 4514’ del 31 de 
pasado, con destino- a la construcción de 
das populares.;? y

CONSIDERANDO:
Que la modificación solicitada tiene su

en el ensanche dispuesto con p'ósférioridád, dé 
ía .calle Islas Malvinas,de 16 metros según pla
no de lateo originario . a 20 metros, en razón 
de la importancia de la misma y ¡del emplaza
miento actual de la carpeta de pavimentó;

Que tal situación viene a'afectar el parcela 
miento de los terrenos expropiados por. decreto 
N° 45L4,- del ‘31 de marzo último y adjudicados 

del 8 . de abril del comente 
Consecuencia . reajustar las 
de las diversas adjudica-

expro*  
marzo 

vivien'

origen

G
G

G

5
5-
5?
S- 
-5
5
5
5
5

11
11
11
11
11

2
1

13 á
13 b-
1-4, a 

b ‘ 
c 
d

14
14
14
15
15-b
15 c.
15 d '
15 e
15 f

Leóp’old’o Roque Olea
Arimez Toranzos 
Laurentino Lazarte .
Segundo Figueroa
Juan Carlos Yiri
Atilio * Ontivéros
Elvd Máselo
Pascual’-Fernando Machaca 
Lucas. Delgado;
Víctor, Domínguez

Domingo Quiro*gá  ;
„ María Margarita Molina

Jobito Mónteme de Herrera 
Ello Chavez 
Éleuteríó - Ferreró .
Raúl. Santillán 
Crisanta ^Romera
Lidia Margarita Flores de Molina 

' Gregorio Díaz d© Mamqní

ssygg'/s
3081362 
39363'7
3968372
64564 i’9‘ 
3952056 
9495537

-3898643 
38,80777 
7228C16

7232Í 65 
126189T 
0658588- 
666'9576 
2787550 
3611806 
9467740 
9483 792 
9460 593

Art. 2o

$

' $•

1.400.—
1.385.—
1.289.—

.125.— 

.ps:- 

.536 .—

.¡606.—
i .|ó807— 
17620 — 
. 9907-

1

1

|9'90..—
í 990.—--
‘990,—
; 990.— 

' J9907— 
- |990.—

1920.-
ptó.—
¡ 9'90.—

archívese.Cómüñiqüese, publ'íquése, insértese en. el. Registro Oficial y

’WGARD© Jv DURAN© - '■ 
/N

Es copia: . : . -: ’ ‘
Santiago Félix Alonso . Herrero

Oficial Mayor de Ecotaomía; F. y O. Públicas.
.colas Vico- Qimem

DECRETO N9 5498—E '
SALTA, Junio 9 de 1953.

, Expedienta Ñ9 2t)98[M[953.
VISTO' este expedienté póf él que la Munici

palidad de*  Sa¿ Antonio d’e los' Cobres solicita 
sé’ rectifiqúe eT decretó N9 2194 de fecha 30 de 
octubre dé .1952, ©n -el sentido de que la pareé- 
la N°’ 1 de la-manzana ’37- dé dicha localidad, 
•quéde- adjuCxicada totalmente cd' señor Cristóbal 
Yapura, en lugár de en cohd’ominio con el señor 
Pé'dro Valdéz,

Por ¿lio y atento a lo aconsejado por Direc
ción General de Inmuebles,

Él Gobérñrddot de la Provincia 
RETA : . jD E O

- Acepta^ la renuncia | al cargo de 
ración G^enOjjal de .Aguas 
por el señór ROLANDO 

del 4 dé mayo del año en

Art. 1° — Acéptase la renuncia |al cargó de 
Auxiliar 5o dé Admir istraciórr Generad de Aguas 
de Salla, * presentar a

FIGUEROA, a partir ■
curso.

Art. 29 — Común ú
iTn el Registro' Oficie d

íquése, ¡publíquése, insértese 
y - archívese.

RICARDO J. DURAN»
J __

El Gobernador de la Provincia

• DE C R E T A :

Art. 19 — Rectifícase el decreto N°-2194 ‘de’ fé-. 
dha 20 de octubre: de 1952, dejárido establecido 
que la Parcela/ N° 1 cüe la manzana 37 de la 
localidadédé-San’ Antonio de' los Cobres, queda 

, adjudicada totalmente - a favor del señor CRIS - 
-TORAL' YAPURA, en lugar - de en condominio Con 
el señor ‘Pedro Valdéz.: '

Art? 29^— Comuniqúese; publíqueser insérte
se en el Registro Oficial y archives®.

' RÍCÁRD'O X DÜRAÑD 
Nicolás Vico .Gimenár

Es 'copia:

Es copia:

Santiago- Félfa

: picolas Vieoí Gimma-

Santiago-Félfa.- Alomo fierre» .v
Oficial Mayor de Economía, F. y ÍÓ. Públicas.

DECRETO N9 5500-
SALTA, Junio 9 -c e T953 

j Expediente N°*-2419|C|53;  , -
VISTO la renuncia interpuesta,-

EL Gobernador de Ipf Provincia

RETA.:'DE

i9* — Acép 
mayo del ■

por dJécreto N9 4’57'9, 
año, ¡debiéndose en 
superficies y valores 
clones;

Por todo ello,
- ÉL GolferncBoF de I¿ Ko^Sóía 

D-.E.C .R E.T A“:> -7-
Arfe l?v— *’Rectiíloase eh d^cretorNP 457-&; del;

8 de abril -último, con respecta a las adjudica
ciones de la manzana- 5 de la Secdion ‘'G'', én

- la ^siguiente forma: ’

Santiago- ’ Félix’- Afesso. Herrero ’
» Oficial Mayor de Economía, ?F. y O. Públicas

DECRETO-T<Q 54j99-^-Ey ’ ’
SALTA, Junio 9 de .1953
Expediente N9 2404|F|953-
VISTO la renuncia presentaday atento a lo’ 

dispuesto por Resolución N^ 239 del H? Consejo: 
de ’ Administración -General de- Aguas * de: Salta,- 
d© fecha 13 .dé mayo^enrcursó;

Art.
19 de
cargo de Auxiliar 
la Provincia, 
ROLDAN 

- Art. 29"
én el Registro Of:

rase, con anterioridad al ¡día 
corriente año, la renuncia al
29 de Contaduría General de 

mentada por 1J señora JULIA

Ea copia:

- Fé
Oficial Mayor de

pres
DE PEIIÉZ. í , -
— Comuniqúese, publíquése, insértese 

cial' y archívese.
: íiCASDÓ J.(düRAND 

Nicolás Víco-Gim©na -

Economía; ° F.í y O. Públicas
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DECRETO N° 550Í—E
- "SALTA,. Junio- '9 d© .195-3' _

■ Expediente. N.° 2487[D|9'53. '
. VISTO la renuncia ¿ interpuesta,

-L. El Gobernador-de'-la Provincia
• J . DECRETA:

Art. 19 — Acéptase, con .anterioridad’ al día 
6 de mayo ¡del corriente año, la renuncia al car 
go de Auxiliar 6o (Ordenanza) de Ja Dirección 
General de la Vivienda y Obras Públicas, pre_ 
sentada por el señor TEODORO ARÁMAYO.

Art. 29 — Comuniques©-,. ¡publiques e, insértese 
en el Registro Oficial y archívese?

, - RICARDO I, DURAÑD.
Nicolás Vico Gimeña

Es copia: - ..
Santiago' ’FéliÉ Alonso Rlesrero

Oficial Mayor ds Economía,. F. y O. Públicas

f DECRETO 5502—E . ■ .fe'
-SALTA, Junio 9 de 1953 .
Expediente N9 2416|P|9-53.
VISTO la._J?enunCiá presentada y ¿atento a lo 

dispuesto por. Resolución N9 240 (JePH. Consejo 
d¿ Administración General ;de Aguas de Salta,

El Gobernador de la Provincia
DE GR E T A :

. Art. Io — Acéptase, con anterioridad al 15 de 
de. marzo del corriente año, la renuncia al cargo

- _ de Auxiliar ‘Mayor Encargado de la Sección Pg 
trimonial de Administración ^General (fe Aguas de 
Salta, presentada por el señor-RAMON CARLOS 

' PLAZA. -
-_Art. 29 —.Comuniqúese, publíque^e, .insértese 
en el Registro Oficial y archívese-. -fe

- . ’ ' RICARDO J. DURAND \
Nicolás Vico Gimena:

Es copia:
Santiago’FéHx" Alomo’ Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y Q, Públicas

DECRETO N? 5503—<E ' - ■
•Salta, junio 9 de 1953. '
Expediente N? 2488—D—9,53.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de le?. Provincia

DECRETA

Art. 19.—■ Acéptase, con¿anterioridad al día 
22 de mayo.. déJ .corriente año;' la ¡réñuncia a! 
•cargo de-Sobrestante 'fe lá Dirección General 
de' la Vivienda y Obras Públicas, con asiento 
•en la localidad de S eda.n tá.s, al señor JU— 
LIAN MORALES. _

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese;- insérte^, 
en el Registro Oficial 'y - archives©.

'.RICARDO X DURAND - 
Nicolás Vico ’Gimem

Es copia: - ' ‘ •
SANTIAGO -FELIX ALONSO-REEEFRO ■; 

Oficial Mayor M. de Economía, F. y -O, públicas.

DECRETO N? 5504—G.
.Salta, Junio 9 de 1953.

' Cumpliéndose elfeía-13 £ef-actual eL 183 
Aniversario ..deL Natalicia -del Procer Brigadier 
General juan Antonio - Alvarez de Arenales— 

qué s-e destacará por su brillante actuación ,y 
herorismo’s puestos de manifiesto en Igs ba
tallas de Florida y Pascó, y Que fuera Gober
nador de esta Provincia, ¡en el lapso' Compren
dido entre los años. 1823 y 1827; y estiman
do fesite Poder Ejecutivo que con motivo del 
nuevo- aniversario', coiTe^ponde honrarse la 
memoria-del ilustre -patriota,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A /.

Art. T? — Conmemórase el dfa 13 del actual, 
ef 183? Aniversario del natalicio, del Briga
dier General don Juan Antonio' AIvarfez de Are 
nales. -m: i.-. ¿ -.. . - .fe •

Art. fe— Deposite'una ofrenda floral, co
mo homenaje del Poder Ejecutivo al pié .del 
monumento Que ¡perpetúa la memoria del pró- 
c(er en la Plaza 9. dé Julio, el • día Í3‘. del co
mente mes, a horas 11.00. v .

Art. 3? — Invítese -a -los ' deseen dientes del 
Procer a concurrir-al acto Señalada en eJpre- 
sente decreto-, y. al Comando- dfe la 5a. Divi
sión de Ejército, a adherir al homenaje que 
'se tributa al Brigadier General ¿ddn -Juan An
tonio Alvanez de Arenales^. ; Á

. Art. 49 —_Ej Qonsejo Genferalfe Educación, 
dispondrá lo pertimente a fin de qUe en todos 

-Los Establecimientos- Educacionales de - su de
pendencia, ‘el día 12. del 'Corriente sé dicten 

telas© ’ alusivas a la personalidad del ilustre • 
ex gobernador- dé¿ Salta, La referida' Reparti
ción ordenará, también, la concurrencia dé—V 
Alumnos .fe. 6to- Grado y. de abanderados de*"  
las distintas Escuelas de fe Capital,-con eseop ' 
ta, feránfé.-el gcto dispuesto por el artículo 
siegundp. x -■ ‘ - . . _ -

Art. 5? — -Jnvit©fe iai.- Colegio Nacional, a 
la Escuela Normal dé~ Maestras, a la Inspec- . 
ción Seccional de" Escuelas Laines y Estable-' 
cimientos Educacionalés particulares- a parti
cipar en H homenaje dispuesto por el presen
te decr&to. . .

Art. 69 — Jefatura de Policía, ordenará la 
formación^ d8 parada, con. 'uniforme' de gala, 
del Cuerpo , dé’ Bomberos, , el día 13 del actual 
a horas 10 y 45^ a objfáta de ene rindan al 
Poder Ejecutivo los honores-: de ordenanzas 
en él lugar señalado Por el art. 2?.
'Art. 79 — -La. Municipalidad, de Ja -ciudad 

de. Salta,- dispondrá del mo
numento V las medidas¿’que‘.sean necesarias 
para el mayor realce de' los' actos . conmemora-; 
tívos del 18-3-?- aniversario :del-nacimiento del 
Brigadier General don' Júán Antonio AlvareZ 
de Ar&ná]és e invitará al vecindario- de- la— 
Capital,- a embanderar el frente -de sus- edifi-. 
cios. . - , ' . L- .

Art. 89-----Solicites ó de L.R. A. Radio del ;
Astado (S-alta), la colaboración para la irra
diación de los actos pTógramadosv ’

Art." 9? —' Quéida *mu,y  fespeeialm ente invita
do al pueblo a-cOñcumr 'dl dcfó referido’., .

Art. 10 — Comuniqúese, publiques e, insérte
se én el Registro Oficial- y ¿archívese. ’

RICARDO ’j. DURAND 
Jorge Arauda

Es. copia

jefe dé-Despacho de'-Gobierno, J, é I.-Pública-

DECRETO N? 5505,—"G ' - /
Salta, junio -10 de 1953, ' , -
VISTO H feereto. ¿N? '5354Lde fecha 28 de 

mayo ppdod por el que se conceden ..becas -a 
alumnos carentes de recursos a - fin de qué 
puedan continuar estudios universitarios 'en 
distintas partes d&L país; y atento • las obser
vaciones formuladas por ^Contaduría*  General 
en nota de fecha 3 de junio- en curso. ■■

Bl Gobernador -de *la : Provincia
D E C R E T A : 7, • •

Art. 19 Transfiérese, por' Contaduría Ge*  
nered, Ias..do& becas -que figuran en la Ley ¿de 
Presupuestos para seguir -estudúOs en la Es
cuela Naval, a fin -de reforzar -el crédito de . 
las becas para “estudios ¡en el -interior -dfel 
país”; conceptos éstos .comprendidos - dentros . 
del - Anexo D— Inciso I— Otros Gastos—' princi
pal a)l^- Parcial 5 de la Ley. anteriormente 
citada. - . '

Art. ;2? — Déjase establecido QUe-la trans
ferencia . dispuesta ©n el artículo anterior es 
a fin de poder atender el pago de las becas-- 
otorgadas pop decreto N9 5354|53. a .favor, dé
los -estudiantes Fernando Jo_sé Ramos y An
drés 'Anatoi-io BarrionueVo. ’

Art. 3o —- Comuniques©, publique^ insértese 
sé-en. ©1 Registro Oficial y archívese,- - - - 

:■ -\rIGARDO X DURAÑD ¿ 
¿ _ ’ Jorge Amnda '

Es Copia: ; ■ . . :. ' "
María Emma. Sales de Lemme

Oficial Mayor d©.- Gobierno, Justicia é 1. Pública

RESOLUCIONES DE LOÉ ¿ .

" ' . MINISTERIOS

.RESOLUCION N» 283—E. ' - . ’
Salta junio 10 de 1953. - - 3
Expediente N9 2602—L—5J ‘
ATENTO a Ja solicitud de licencia extraór-. 

diñaría por el término dé seis més^s, formu
lada por ?el señor Juan Antonio ¿R. Ligoulé,' 
empleado de la Dirección 'General de Inmue
bles; y " . • ~ ¿ . ’ ’ •

CONSIDERANDO:.- - ■ .

Que como Surgís dé los informes producidos, 
el recurrente nb tiene antigüedad suficiente 
para hacer uso de. la licencia que-solicita, de 
acuerdo- a &as díspos-icionés contenidas en' la - 
Ley respectiva; - . :

Que. uo se puede acceder a lo solicitado, 
por cuanfe son de imprscindible necesidad _a 
la Repartición a ía- cual pertenece,- los s^rvi-h 
cios-de todo su personal de'operadores topo-' 
gráfico’s y ayudantes,*  . ‘ - --

Por^ ello, - ’• .  - - .

El Mmish*©  ds Econorexa, Fin-cuisas y- G. Públicas 
RESUELVE: fe r -

1? — Denegar la licencia extraordinaria fee- 
por fel .término de seis- meses, solicitara 'él 
señor JUAN ANTONIO! R. LIGOULE, emplea
do de la Dirección. General dé Inmuebles1, "en 
mérito a las consideraciones Jormuladas- prece. 
de-ntemeeite. - ¿ - - - ¿ ‘
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2? — Comuniqúese, pu-blíquese, - insértese’- en 
' el Registro de .Resoluciones y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:

. Santiago:
Oficial Mayor

? Fé& Alonso Herrero ‘
de. Economía, F. y O/ Publicas.

vincia a sus -efectos
3?) ’Comuníquése,- pubMquese, insértese ’ e& el 
Registro de Resoluciones, y archívese.

NICOLAS VICO QIMENA
Es copio: .

Comuniqúese,, pub íquese, insértese en .@1 
3 .y., arehívese. - ■
VíCp.GB^ENA.é

■ ' Saotiag© FAIJh Aámiso Herrero- 
Oficial Mayor de. Economía, F.. y O. Públicas

3?)-
Regitro de Resolución=

NICOLAS
Es copia: • -; ■

Santiago Félis Ah.
Oficial Mayor de Economía, F; y O| Públicas

orno H^naéi'¿’

RESOLUCION
Salta, junio 10 dte 1953.
Expediente N? 2128—R—-53.

* VISTO que en mérito a lo actuado en las 
distintas' Secciones de Dirección General’ de 
Rentas y Contaduría General de la .-Provin
cia, corresponde ‘disponer la anulación de la 
boleta de Patentes Generales N? 1678 año 1944 
•Departamento d o Cachi; - ccníeCcionada a ’ nom
bre de don Pedro Y ap ura, por ia suma efe $ 
25.-^- m|n.;

• Pür ello y atento lo dictaminado por te] se
ñor1‘'Fiscal de Ésitado;

N? 284—E. •E.

RESOLUCION N? 286—E 
Salta, junio 10 'de 1953. . - -

i 'Expediente N? 1702—G—53.. ■ .
; VISTO’- que en .mérito, a Jo actuado, en las
• distintas Secciones? de Dirección General de 
Rentas y Contaduría Genera]' dé. la Provincia, 
c o r r e: s- p o n d disponer la anulación -de la 
boleta dé Patentes Generales N? 164—

.1946 Departamento de Rosario deTa Frontera, 
’ cerní accionada a nombre, de do¿ Manuel Gpn-
zalez por ja jsugta de ? I2-’—m|nf

| Por ello y atento a lo dictaminado Por el
El Mhai^tro d© Ec©somísff Finamas y O. PúbJ¿cas í señor Fiscal de Estado;.

. RES U E L V E :

1<?) Anular Ja bolieta de Patentes Genérales
Ñ? 1678 año 19.44 del Departamento dé

- Cachi; confeccionada a nombre de don 
PEDRO YAPURA, por la Suma de VEIN
TICINCO PESOS (25.—) MONEDA NA
CIONAL. '

<S—953’ ,
expediente ■ por el -que el con- v

FracciónFiscal N? 3-

; RESOLUCION ¡N? 288-
Salta, junio 10 dfc 1953.

. Expediente N? 2486-
VISTO est©

• cesionario . del Lote
154 deí Departamento
Jñor Víctor Alberto’ f
‘vender ©1 50% dé la
, traer de dicho lote;f 

año i _■
Por ello y ateiitq 

pión d§‘Bosques y

ErMmistro d© Ecosio^ke, Fistaasas y

B E S

Gtenéral San iílartín, se- ■
!( ■S ly,- solicita permisr.-■ para

l madera en b-ruto a ©r-

.lo aconsejado! pp? Dir’ec- , ~ 
J’omenitq Agropecijário..
a

El Ministro 4é Econamíc?, Fiñansas y ©□ Públicas
’l? Autorizar ál

' ]J EL ¥ E | . .

sañor VICTOR ^ALBERTO

2?) Tome razón Dirección Generad dé 
tas y Pase, a- Contaduría General 
Provincia a sus*  éfectos.

3?) Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registró de Respluciones y archívese.

- ’ NICOLAS VICO GIMEN A
Es nopia; .

.Saiitlago- Fé& Aío^s© Herrero
Oficial Mayor de Economía, £. y Q_. Públicas'

Reñ
íade1

en el

RESUELVE:

Anular la boleta -dé Patentes Generales 
N? 164 año 1946 del Departaimento de—- 
Rosario de la Frontera, confeccionada a 

. nombre dell señor MANUEL GONZAIADZ, 
por la <SuWd.e DOC?3 PESOS .(■$ 12.—) 
MONEDA. NACIONAL.

3&>- Opmr£ní¡quese, puib^quesfe, íns.érte|s© en 
el Registro d'O; Resoluciones y archívese-

' NICOLAS VICO GIMENA
i Es copia:

Smtsage Eé& Alonso
Oficial Mayor -de Economía; F. y O. Públicas

SLY, -concesionario de¡i LoW Fiscal N? 
del Departaipento- Gene-

r?)

29
el

3 Fracción ;54
ral San Martín, a. comercializar, hósta - 
un 50% (cincuenta por ciento) de'la 
madera ien bruto que extraiga del refe-

■ente el transcurso -del c;rido lote, dqr¡ 
relíente, año.

— Comuniqúese. 1 _ „ , ,.
Registro" de Resoluciones y archívese. '•-.

' .. NICOLAS VICO : CAMENA '

■ >
publique s^J ’iñsérttese 'en

-Es .cppig: <
Santiago. Féli^Santiago- FeliA Alonso He¿re¿r?

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas.

t^ESOLUCiON N^ ¿ 89-
; -Balita, junio 10' de
l Visto este exped e:
Genial d,e Viviendas*  y Obras. P*ública s eleva 
a consideración y aprobación del Poder Eje- 
cutiyo ;el horario f 

distintas Seccionas de Dirección General' de—■ Para el personal
en mérito a lo actuado "en las Re.ntas y Contaduría General de- la Provincia. <üa 4 de 

corresponde disponer la anulación de la bo“

, Seta de Patentes De-nerql;es< N9 942 año. 1947 jgg ’Mtnsstro 
•del Departarntenitoí .Capital, .confeccionada a— , RA
i . .■ ;

.nombre del señor Gomeza Figueroa C.; per 1?)—Apruébase é

RESOLUCION ;N?.2S7—EL
Salta, junio 10 dé 1953.
Expediente N? 2127—G—53. ’ .
VISTO qu© én mérito' a lo actuado en las

19.53. ' A\ -
mte ten. el que . Dirección

RESOLUCION N? 285—E. .
•Salta, junio 10 de 1953. • '
Expediente N? 2243—V—53.
VISTO que í

distintas Secciones de Dirección Genenal de 
Rentas y Contaduría General de la Provincia, 
corresponde disponer la anulación dé la bole
ta de Contribución 'Territorial— Partida -N?

■ 8905— Díepartamento Capital Año 1952, con-, 
feccionada oportunamente a nombre. de. don . - ,

: la suma de 7-0.’ m|n._; j.

"Por ello y atento a 1° dictaminado1 Por el 
señer Fiscal de Estado; ’ j

? íl -Mkdstra de y O- públicas •

RE-SU EL VE

Geferiiio -Velarde, por la -suma de i> 1.878.50

Por -ello y atento a Iq- dictaminado ppr tel 
Señor Fiscal; de Estado; -

El Wxüstx© de Economice, FínsusoB y O,. ;

RE SU E L V £ : ’ Í

' - 1?) Anular 1& boleta ds Contribución Terri-; 
torial Partida N? 9905— Departamento' 
Capital Año 1952; confeccionada -oportu
namente a nombre d© don CEFERINO

- VEIARDD, por la suma ,d.e UN' MIL—• 
. -.OCMOGIENTOS ..SETENTA ’Y— -.OCHO 

"PESOS COH CINCUENTA CENTAVOS 
-- ($ 1.878.50) MONEDA NACIONAL. -

2?) Tome razón.. Dirección General de Rentas 
y. pase a Contaduría General de la Pro-

jado Por dicha Repartición 
de Ja misma, ’a partir' del' 
curso*.  - • í

y Ó, WldMív»
S U'E L V E | • .
' ' ' ' ! ’

-siguiente horario filado pa-d
ra : eh persoi ail que presta servicios én 
la * Dirección
'Obrds Públli 
mayo- en curso*  -

< Lunes ;a viernes: -d;é 8
18.30 ¿as 
Sábados de 5 

2V) íQomiuníquesé,
Anular la boleta dé Patentes Genérales jjihro ñe Resolucú 
N? 942 año 1947 del Departaniento de-r- -
Capital,. confeccionada a nombre def ge- 
flor GOMEZÁ’FIGUERQA C., í>or, Ja su-J 
■pía, de .sienta, rssos (-? 70.—) MO-!

NEDA NACIOÑAL.

-General de Viviendas .y—
■ I ’leas, a- partir |del día 4 do

á’ a.2 . y dé 14- a =

NICCX
Es copia:

Santiago Fé!í

alÍM / .
publiques©; ihsérteSé ¿en el ’ 

iones 'y archives^

LAS VICOhGíMEKA

ix AIobso
> Ecsonomíé,

-290— E ' | -
.de' 1953..' 1 /. ¿
.2578-1—9.531 ' '■

pedjente n°r 4I QUé Direccjé:

HS.S0LICION -N? 
.Salta, junio 1)

Tome razón Dirección ¿General _de Rentas

’ ' y pasé a Contaduría Genferal de la Prp-j . •Expedienta N5 
yincia, a. Sus' efectos;. ' . ... 1 - J^STO este ,ei-:

2?)

&
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G*  - eral d© Inmuebles solicita ¿a • ¡provisión; 
-Co-.J. carácter de n^genté-dfe'-20.000 • formula— 
rio/ de Oentificados Catastrales;. ph -duplicado, 
d conformidad ■ a la/ímuóstria /que. .^compaña 
y de las siguientes medidas: ’largo 32 ctms.:

.. ancho 22% -ctas,'; '

Por elle y atento. a lo -dispuesto ¡por ■decreto
- N? *14. 578[48; • ‘ . -

Ll Wmstw Hncsoaas y ;O. Públ/ctsa

B E S U E L V E: ' ’ ' ; ■ :

'' Tf/ Autorizar a DIRECCION GENERAL DE 
•SUMINISTROS a llamar a con-cursp de 
precios -entre Jas casaé. del ramo, para

„ . la provisión de - 2,0.000 . (V-eintq? mdlf do?- ’ 
mularios- de Certifcados Catastrales’, -en 
■duplicado, -de conformidad a la muestra 
que se acompaña y. de fias -medidas .esPe-

- cifi-cadas', cen destino a Dirección Ge
neral de Inmuebles.- . , . -

v2.?; ~
' el Registro dé Resoluciones» ■ y/ archives^.-

NICOLAS VICO GIMENA / 
• - Es copia: • ' .

Samiago FéEx. Afo-m’ó/ Hertero
de.; Economía/ F. y Q. Púbicas

' N° 9414 f-L SALTA, vnayo 20 de 1'353.. — Y
i VISTOS: Lo ; solicitado por el Departamento de 
Minas ’a fs. 3 vta/de * Bst©\ expedienté , y lo infór*

* mado. por Mesa de - Entradas q- fs. 3 - vta; y 4
•y CONSIDERANDO: Que en esta Delegación de
. acuerdo con -*1©  Informado, no existe’él expediente _
{ de lá mina "EL MILAGRO" N? 44—W^1925; poí [cód.. de Min. Coloqúese óvísó: de citación ^n 

—- Comuníques-e,. püblfqueséí Asértese en j cuanto el/expediente de referencia fuér tramita^ [ el poriál de la Escribanía -de' Minas y -notifL
do una ép.pcg que. no t existía una Autoridad < 
Minera en forma legal’ constituid^, y que el trá 
mite que .se seguía ~era., diferente, no existiendo, 
ni archivo de esas actuaciones; que por . regla 
general .quedaban en .poder de los que - trami-'1 
tdban" esos expedientes. En el. présente Caso, solo 
existe, en éstó' Delegación un -libro d’e Entradas 
de esa. época, don’de.cqaistá la caducidad -de esta 

( mina "EL MILAGRO77 Expte. 44—M—@25, -como 
I sé informal. a, fs.-4z por ello, .EL DELEGADO NA- 
-CIONAL DE’.MIÑAS RESUELVE: ilnúlar.la única ‘ 

; anotación existente en. el libró á que hago. refA 
tencia precedentemente Y Pasdr <xl Departamento 
.de Minas este expediente-para que sect borrado t 

impacción a las leyes represivas del - agjo y del TOpa' minero mincí -gL MILAGRO" que 
. figura en el -expediente 44—M—25/no e'xis„

7 tente . y pue¡da , -.en . esa forma darse curso ¿d 
•presenté . Expediente . de exploración N. 1988— 
P—63, con la extensión solicitada libre yd¿ otros 

J pedimentos minero^ trámite que drebe darse cursó 
| previa pvAlicaéióñ de ésta resolución.' Hágase 
'constar esta anulación en .el libra donde' -consta■- 
¡ la caducidad dé’-la mina ‘'EL MILAGRO" y páse 
J al Departamento de Minas pcéa su conocimiento, 
’ Notifíquésa• ,al Señor Fiscal de ’ Estado y repón- 
. gase el.’papel. — Luis Víctor Cutes» ■ Delegado. 
'Ante mí:' Angel Neo. Escribano/. " . 
í ' • •; é • ‘ e) 11 al '24|6|53.

Oficial Mayor

10 dé 1953.
RÉSOLU-CiON

7 • Salta, junio
Visto el recurso de apelación y nulidad in~. 

•tfe^juOsto por la’ señora FánnyMentes. a la 
sanción aplicada -por -el Tribünáil- de Faltas Por

la especulación; y •:"’/ 

CONSIDERANDO: ’ .

~Cue de las constancias y. actuaciones' prao.
V cadas- surge Cae el Éstablécimiento’ donde 
sv cometió la infracción sancionada, ño- es de 
la imputada" Fanny Méndez, sino del señon—- 
Juan Bienito' Lajad, existiendo éntre amibas- una 

. relación de dependencia, coiiiSídérándo ‘que- en 
razón del -concubinato -que le-s une según- dé-- 
cla-aeión la inculpada atiende- el negocio del 
señar Laja d, en ausencia, del mismo'; .

Que en ordérb a esta, relación ej “fallo del 
Tribunal de Faltas. implica una incongruencia 
legal, sii .ge obsérVa- que a los mencionados- no 
les solidariza en la responsabilidad ningún 
vínculo contractual7 :

Que, .por lo mismo, habiéndose constatado 
que el festablecimiénip pertenece al señor La-, jpj 

. j&d, este es el úpfco responsable dé dos actos L 
• coneitidoj

le-Sa dependencia;

' EWTOS'-PÉ- MgfAS . 

, N° 9232 — -SOLICITUD’DE PERMISO DE CA
TEO , PARA SUSTANCIAS. DE PRIMERA • Y SE- 

-GWDA -CATEGORIA EN. EL DEPARTAMENTO 
;DE ORAN, PRESENTABA EN_EL EXPEDIENTE ‘ N°

— • ^'!.1927X POR EL SR/AGUSTIN * LAB-ARTA, EL DIA
’ 7^.0 t ■ í ¡VEINTE .Y SIETE-DÉ JUNIO -DE 1952 -A LASPor sus dependientes en función de y

< aera . Nacional. tó hace saber por. diez días, ai 
Qué, en consecuencia; ¡e¡s. el propietario se-,¡efecto de que-‘dentro de. veinte- días (Contados 

for Lajad el único responsable' de -la Sanción ; ^mediatamente después1 de /dichodies días)/ 
a pilleada, por el Tribunal de Faltas a la se- icomparezcan a deducirla todos los -qué can. ¿V

‘ ñ-orá Mendaz; ’ -gún' derecho; se éréyéren" re&peato (Te dicha;so.'

Por dllo,

El Msssislro de F&chs®. & Públicas

R E SU EIVÉ :

Io) Anúlase -el fallo del,Tribunal de Faltad 
en cuánto , sanciona a la señora Fanny 
Méndez, y Lácese responsable- á don —

• í . Juan • Lajad de la infracción cometida y,

en consecuencia, se le aplico/’ la siguiente 
.> -sanción; arresto y dlausura'los días‘ya 

: (Cumplido'S’-y Una multa de ? 3.000. (TRES 
MIL, PESQS MONEDA NACIONAL).

29) Comuniqúese puh’líquese, injértese eñ 
Libro de Resoluciones, y, archívese.

. . . ' . NICOLAS. VICO GIMENA' 
Es copia: -' .
Smfega Féliss Alomo Herrero 

Oficiala Mayor de Economía, F. y ~ó. Públicas

él

4.000 mts. azimut 290°30', 2,.000 mts. azimut 
200°30-, 3.000 mts. azimut 290^3*0',  y por último 
4.000'mts. azimut 20°30,’cerrando así la supe-ríL , 
cíe de 2.000 hectáreas solicitadas. Según estos, 
que son los .dados por el interesado en cro
quis d!é‘ fs. 1 escrito.de fs. 2 y vía., y según 
el plano miner-o. de la .zona solicitada ' se .encuen
tra libré de . otros pedimentos mineros . JEsi él 
iibr® correspondiente' ha sido registrada esta 
'solicitud bajo número efe orden 14727'Se ácom- 
‘pdña croquis- concordante con él mapa ’minéro 
Elias ■ ~ ' " ’ ’ '
A lo que .se proveyó. Salta, Marzo 23j953. Ha' 
biéndosé cumplido' >en la fecha con lo ' ordena*  * 
do .a fsi 3 y la conformidad, mámféstadd pr¿„ 
Cedenteniente, registres© en "¿egistro. . de fex- - 
ploraéiones el escrito deis. 2/con sus anota
ciones y; proveído, Óutes; Mdrzb 25|953. Ha
biéndose efectuado el registró ’ puhlíquese ' edic
tos en el ’ Boletín Oficial de la ’ Provincia en la 
forma y término que ^s’tablec© ’ ©1 ;.art. 25 del

quese gl. propietario ? del suelo " denunciado a 
fs. 2 por ‘cortó cértífírada con a|v.' y al Señor 
Fiscal de Estado. Outós-, ¡Én 31 He Marzo 953; 
notifiqué al Sr. Fiscal de Estado Maioli- P. Fié 
gueróa: Lo que se hace saber-d efectos. 
Salta, Ábril 29 [953. ’ ■ ’ . •.

. ’9 al 22]B[53. >

i . EDICTOS CITATORIOS . .

«N? 9430 — ÉDÍC.TO, ■.C^TATWíO.. . •
A los. efectos wtabliecidOiS- -poí el 'Código de 

jAguas■■ se hace saber -Que LUCIANO NES- ■ 
. TÓR CAKABAÍAl tiene, solicitado ótOrgamien- • 
to de concesión dé agua. pública para regar 
én carácter Temporal Eventual con dn caudal ■ 
de 2,52 1/ség. proveniente del. Río Metan, 4 
Has. 8040 m2. d® .su propiedad catastro -208 
•dé .M&táh;’ ‘ ■ r . •

■Salta, junio .12 de 1953? '7 .1
Administración Général de Aguas de Salta. ’ .

■ . ■ >é) 1516 ¿1 6|7|53 . -

_ ¿oíero .crtAT-oatOi -•• ’
A lo-s efectos- establecidos, por ©i Código de 

Aguas? se hace saber que Pascual Ruffinattj ■ 
Uene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar,. con- ün -caudal de 3}67’ li- 
tros por’: .segundo- proveniente dél Pío Con
chas, siete hectáreas- del inmueble1 ■‘Fracción, 
finca Santa Rosa”, catastro 1620 ubicado en 
departamento >te Metám

Salta,..juni-p 12 ge 1953.
Administración General de Aguas d© Salta. - -

■ é) 15¡6 ¿1- 6|7[5-3

• A. EDICTO CITATORIO:
A loé éfectos establecidos por el Código de 

7 Aguas, sé hace saber que Antqnio Carrasco tie*  ilicitud. La zona 'Peticionada ha quedado regís-*  
-irada en .la siguiente forma: .Para la inscripción ne solicitado reconocimiento de . concesión .
gráfica en eí plano minero de la’ zona solí».' agua públiáa para'irrigar con.-un caudal de 10,5
citada, ésta Sección ha tomád© como ‘punto de 
reférericia ’ (P..

litros px>r ¿egundo proveniente Idel Río..Las Pa„
,R.)- la confluencia de lq Que vas. 20 Has. de su propiedad ''Madre Vieja'7- 

brada Far-ani con el Río Santa Cruz y de aquí ¡Catastro 988 de General Güemés. .
se. midieron 450- metros al Norte y*  4.350 m-ts/
.Con azimut. U0°30,-‘para llegar al punto de par
tida (P..-P.) de aquí se midieron 7.000‘metros 

I azimut 110^303 2 .‘000 ’ metroé • azünút 2009303

'Salta, 11 -dé junio de 1Ó53;
Admimsitración General de-Aguas de ScJtó

’ e) 12>.aF3¡7Í51 . /

escrito.de
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N? 9413. — EDICTO CITATORIO/
A los electos- establecidos -por el Código de 

Aguas, se hace saber que Félix Anselmo Pla
za tiene solicitado reconocimiento de concesión 
d’e agua pública .para irrigar, con un. caudal de 

^1,83 l|seg. proveniente del arroyo Los Los, - 35 
Has. de.su propiedad catastro 342 de Chiooana. 
En estiaje, tendrá turno de 24 horas 
30 días con todo el caudal de la

2 Los. — Salta, Junio 9 de 1953.
Administración General de ' Aguas

e|10]6]53 al 30|6|5S

en Cíelo de 
hijuela Los

de Salta.

9409 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Cód?igo de

- Aguas, se—hace saber que Daniel Gonza tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de aguáj 
publica para regar, con un Caudal de 0.52 1/seg.

■■ proveniente del río Calchaquí, 9900 m2. de su 
propiedad' “El Hornito'' catastro 218 Dpto. Cachi. 
En estiaje,, tendrá un turno de 3 horas-cada 
12 días y luego- otras 3 horas Cada 18 días o

- sea un total d’e seis horas mensuales, con todo 
él caudal de 5la acequia San José de Colte.

Salta, Junio 8 d¡® 1953.
Administración General d© Aguas de Salta

■ e) 9 al 29¡6|53.

N® 9404 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s© hace saber que Mateo y Tomás Gran, 
ca tienen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con Un caudal de 
2-. 36 1/seg. proveniente del Río Guachipas, 4.5 
Has. d’e! inmueble HBrealito" catastro 23 Depar
tamento Guachipas. En estiaje, tendrá turnó de 

: 48. horas cada 27 días Con 
hijuela CcdiguayCo.

- Salta, Junio 8 de 1953.
Administración G enera!

todo el caudal de la

de Aguas de Salta 
e) 9 al 29|6|53.

9396 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

‘ Aguas, se hace- saber que Francisco Navarrete 
tiene solicitado, otorgamiento de concesión de— 
agua para irrigar con carácter temporal even-

la herederos y acreedores de FRANQISGO MES- >rio dé don INICOLAS V. 
¡TRES. . ‘ * -

9429 — SUCESORIO: El Sin Juez de Irct. | Salta,, Junio 10 de 1953.
Nominación Civil, cita por 30 días, a todos los . HERNAN I. SAL —‘ Secretario

< qU-e se Consideren con derecho a esta suce- < 
fíi'ón de doña Mercedes Lozano.— Salta, Jubilo ) 
,12 de 1953.—' M. EUSNBUENA, -Secretario.

e) 15|6 al 28|7|53

EDICTOS SUCESORIOS

e) 12|B al 27|7|53,.

N*  9418 — SUCESORIO: El Juez de Segun
da Nominación Civil cita y emplaza por trein-

N? 9427 — SUCESORIO: El Señor Juez de. 
Primera' Nominación Civil;y Comercial cita— 
pop treinta días a herederos- y acreedores de 
ABEL .EMILIO MONICO. Salta, Junio 12 de 

‘ 1953.— MANUEL- A. J. EUSNBÚENA. -Secre
tario. .

SEPA PEREYRA DE PEREZ— Salía, Junio 
9 dé 1953’. -
ANIBAL UKRIBARRI Escribano Secretario.

. \ e>. 11[6 al :24]7 53

■e) 15|6 al -28|7¡53 N° 9416. -r- TESTAMENTARIO: El señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
Jo •CivíLy Comercial, doctor Luis, R..Casermei-■ N° 9422 SUCESORIO’ — Él Sr-. Juez -de Prí- ?

mera Nominación citá y emplaza por treinta días ro, ha declarado abierto el juicio tfestamérita^

tual - y con una dotación de 3,67 ■. litros por se
gundo proveniente, del Río Mojotoro, siete hec
táreas del “Lote O de San Roque'/, catastro 
969;. ubicado en Betania (Gral. Güemes). 
Administración General de -Aguas de Salta, 

. e) 8 al 26|6|53

N? 9386 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por .el Código d’e 

Aguasóos© hace saber Qne‘ Antonio Ramón 
González tiene solicitado' reconocimiento de1 
concesión de agua pública para irrigar su. 
propiedad “Villa Eanny” catastro ,479- Dpto. 

¡Chicoana, con caudales *de  21 l/s'&g. del río 
í La Calavera- o Zanjón, carácter permanen
te y a perpetuidad, ©ara 40 Has. y de. 10,5 
1/seg. del río Agua Chuya, en carácter tem
poral eventual, .pata-20 Has. del mismo inmue- 
bPe. En estiaje, durante' los- meses de agostó 
a noviembre inclusive, tendrá turno de 168 
horas en ciclo de 30 días con -la .mitad del 
caudal total de la acequia “Agua Chuya” ; ■ 

Salta, junio 1 de 1-953.
Administración General de -Aguas de Salta

e) 2 al 23|6|53

N? 9371 — EDICTO CITATORIO •
A los efectos establecidos por el Código dé 

Aguas, se hace saber que Sofía Saravia de De 
los Ríos tiene solicitado reconocimiento de Con
cesión de. agua públicq para regar con un cau
dal de 0,13 l|seg. proveniente del Rio Wierna, 
2500 m2. d®l “Lote .58—Finca 
tro 201 Dpto. La Caldera;

SALTA Mayo 27 de' 1953.
Administración General de

e)

Vaqueros", catas-

Aguas de Salta .
28|5 al 18)6)53

1

N° 9369. — EDICTO CITATORIO
A los efectos ..establecidos por el Código de 

Aguas, s® hace saber que Del Pino Hermanos 
tienen solicitado reconocimiento d© concesión de- 
agua pública para irrigar, en carácter temporal 
y permanente y con Cozudal de 105.,9 Ijs’eg. a der 
rivar d&l Río Piedras por el canal principal de 
ja “Cía. Azucarera del Norte"', 141 Has. y 2000

ta días a herisaeroa y aereedones de Da. JO J piazc!) apercibimienU (Je ley, a tóáteros
y acreedores ■ de don É'A^O'N LUIS PAÉZ, .por 
treinta día^. — Salta, junio 2 de 1953.
LOS ENRÍ

Finca Urundel" 
itiaje, ten 

dicho río, supe-

m2. de su propiedad “Fracción 

 

catastro 1177 Departamento Oran. En 

 

drá el 7% del cbzudal total: de, . 

 

ditado a la reglamentación que! sobre ríos. inter_ . ‘ 
provinciales y s 
mente ©1 Congre

Salta, 26 d¿ I^Iayo de 1953.
Administración

s afluentes • dictare 'opoituna* 
o de ]a Nación. T

General de Agrias de Salta
. e|27|5 al 17|6j53. . '

N<? 9380. — EDICTO' CITATÓIÉO: Ajos efgs / 
tos establecidos gt .©1 Código ¿e Aguas, se ha- ; 
ce saber que Io|sé y Fernando [Payo tienen so!i_ 

 

citado reConociniiento de concesión de agua pú- 
8,40 llsegf 
del inmue- 
1045 Dpto.

blica^ para regqr Con un caudal de 
ío. Tartágal, 16 Has', 
rnacional", catastro

pro veniente del 
ble “Granja I 
San Martín. _

Salta, 22' de
Administración

Mayo de I'95j3. .
General -de ¡Aguas

p|26|5 al 1616153.
de Salta

' licitXcionesí Publicas - -
N? 9395. llIOITACION PUBLICA
El III. Bataljón del Regimiento 20 de Infante

 

ría de. Montarla — TARTAGÍaL (SALTA) llamet- 

 

a Licitación: Publica para: el (Tía 27 de Junio de 

 

1953 a las 10|.horas, para v^nta de rezagos, de^ ■ 

 

vestuario y. equipó.

Los interescldos pueden dirigirse a Ja -citada 
Unidad a éfecjtos de informarse sobre pliegos d® 

 

Condiciones,, entregas, etc. | - -

Los rezagos! disponibles para la venta son, 
2.219 kilos db lienzo, 932 kilos de algodón,/32 
kikfé (Se lana) 1.314 kilos de lona, 131 kilos de 
de yute, 1.580 kilos de >uela, 70 

, 86 kilos de latón enlazado, 185 
. 2.142 kilos c

cotí, -272 kílb 
kilos de caer 
kilos de varíe e paño, 219 kilos d®
lana, 15 kilo|s de gabardina.

L DIEGO HAMPON

Teniente 'Coronel Je|& Til Rm. 20 
de lq Com. de Contrataciones

Presiden

e|8 al 19|6|53.

LGÁS, y cita y em
plaza por treinta días a teredero's y acreedo
res del. mi o.— Salta, ilayo 7/de 1953 —
ANIBAL J|RRIBARRI Secretario Escribano.

I e) H|6 al 24¡17|53

N°- 9412— UCESORIO.— ¡El Sr. Juez en kr Civil 
y Comercial de Cuarta' Nominación Cita- y enr-

—’CAR. 
JUE FIGUERoJ Escribano Secretario. 

. I • e|10|6 al 23j7|53.
■ ■' " . r - * ' -

N? 9403 - 
Cuarta. Nc

- SUCESORIO! — El Juez Civil d@ 
minación, cita |Y emplaza . por treinta 

días a hersderos y acreedpiCs de (Ton JOSE MAR-

de.su
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' TORELL. - - . ‘
Salta, 2 de Junio de 1953;

" CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
' - „ e) al 22|7|53.

. N° 9399. — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Cp- 
.mercidl--4^ Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a .herederos y acreedores de RAMON 
AGUILERA o RAMON. INDALECIO AGUILERA. 
—-'Salta, Mayo-28 de 1953. — CARLOS ENRI- 
^JJE FIGUEROA, Escribano. Secretario.

e|8|6 al 21|7|53,

MEGNA DE VUJOVICH. — Salía, Mayo de 1953. 
<— CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA, Escribano Se. 
cretario. ' - •

. e|27|5 al 8|7|53.

N9- 9364;— SUCESORIO: El señor Juez (Te .PrL 
mera Instancia Segunda Nominación Civil y Cbm. 
-cita a herederos y acreedores de D. ANTONIO 
SALAZAR por treinta' días; — Salta; 26 de Ma
yo de 1953. —-ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario. - : ' - - . - 

’ e|27|5 al - S|7|53. - - 

sante compró a don Manuel José Chocobar, ubi
cados en Molinos,- a 7os- cuales les ha legado los 
mismos. ~ Salta, 19. dd mayo de 1953. — E. GF 
LIBERTI DORADO, Escribano. Secretario.

- e|20|5*  ‘ ál 3|7|53. -

N9 9333 — SUCESORIO.Por disposición JuUz 
Primera Instancia Segunda Nominación CivR y . 
Comercial se cita por*  treinta días a her— denos y 
acreedores de RICARDO LLJMOS. — Sáha, 3e- 
tie-mbre*  16- de 1952. z .

ANIBAL URRIBARRI — Escribano'Secretaria' -
■ e) 19|5 al 2|7|53. .

93'31 — SÜCE&ORIO: OSCAR P. LOPEZ, Juez 
/ '- "Civil y Comercial. Primera Nominación, cita, y 
./. - emplaza- a'-herederos- y .acreedores por treinta 
■\ días, ‘de PABLO SERAPIO REMENTERIA. — SaL 
. ’’ ta,--Mayo 8 de 1953.- — E. GILIBERTI DORADO, 

-Escribano Secretario.
e) 5|6 aí 2O|7¡53

N° 9,362. — -SUCÉSÓRIÓ — El Juez de Prime, 
ra ..Instancia Civil y Comercial, dé 2^'Nomina
ción, - Doctor. Luis R. Gás'érm^iro • cita y émpláza 
por’ treinta días a herederos y aereedore.s de 
ANSELMO1 GIRON bajo 'apercíbiniie’nto d?e Ley.— 
Salta, ABriÍ/22 de 1953. — ANÍBAL URRIBARRI 
— Secretario Escribano; ,

' ’ 4 26|5|53 ai .8|7|53-

N°- 9327. — Edicto.1 — Cítase por treinta días q 
.herederos y acreedores en la sucesión (Je deña- 
Juanq Rosa Lesser de Ruiz, habilitándose el fe- . 
riado -al efecto. publicaciones. Juzgado Civil, y CQ 
marcial .Segunda. Nominación. ~ Sa-lta, DLienr 
bre 4: de 1952. — ANIBAL URRIBARRI. . . _ • 

; ; _ _ e]1.8].5 al 30j6]53._ *

N? 9384 z- EDICTOS SUCESORIO: El Doc
tor Carlos González, Juez- de .Cuarta No- 

. minacióh ’ en lo- Civil y Comercial, cita y em- 
-• .Plaza -P_or treinta días. ¿ acreedoras y herede- 
rps?d8- don LUIS. REY SORIA o LUIS REYES 

. SXXRIA —.‘Salta,, Mayo 22 de 195.3.-- CARLQS 
ENRIQUE FIGUEROA Escribano- Secretario, 

t; - ? . e) 2](5 al 15|7|53

N° 9359- — SUCESORIO. — ElJuez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a -herederos y- acreedores de JACINTO MA-. 

-NUEL CASTILLO; —; Salta, 1-5 de-Mayo’ 1953. '
■ . : ’ -e). 22|5 7]7¡53.

r N° 9326. — SUCESORIO? Ramón A. M-rii, Tueé . 
■Civil y ComerciaL 4$ nominación, cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de don Anta*  
lín ó Antbhino Guerra y Nieves Valdiviezo de 
Guerra, bajo apercibimiento legal. — Salta, * 21. 
de-Agosto de 1952. — CARLOS ENRIQUE FTGUE 
ROA, Secretario. ■ \ * - 7 -

e|18|5- al 30|S|53*.

L.

■ "-N? 9357 -A SUCESORIO.

N*.  9383 — EDICTO SUÓESORÍO: El señor 
¿Juez de'Cuarta Nominación en lo Civil-y Co
mercial, ■ .cita y emplaza Por treinta días a 
kredéros’ y acreedores de don LORENZO— 
ABRA.— Salta, Mayo 21 de 1953.— CARLOS 

i - - ENRIQUE -FIGUEROA-, Escribano Secretario. 
~f~ . - .. e) 2|6 al 15|7[53

r -N<9381 — SUCESORIO: El Señor Juez en
- íó ‘ Civil y Comercial, Cuarta Nominación ci-'
- ta per treinta días a herederos y acreedores 

de Alfredo Torres.— Salta, Mayo 26 de1 1953
■ - - GARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
- . - -erotario-.■ -

e) 2|6 al 16|7[53

, -Ñ9.9380 — FRANCISCO PABLO MAIOLI, 
..--‘luto dé 2a. Nominación en lo Civil y Com:er- 
'-cialj cita .y- emplaza por tilinta días a - heve- 

- _ Seros y acreedores de D.~ SIMON EL TETRI o 
J ^EUURE ó SIMON'F: ELJURE o SIMON FE 

JLIX-.ELJ'URE— Sialta/ 23 de' abril de 19'52.— 
M/GILIBERTI DORADO; Escribano Secretario.

' e) 2|6 al 16|7|53

N? 9379 — El Juez de Primera Instancia
.■ y¿ Cuarta .Nominación Civil y Comercial de la

Provincia cita Por treinta días a. herederos y 
aceedores dé Don Juan Mesquida.— Salta, ju-1 Q ,T . .. - a ...< - ' - 9 -- -*  - • - ■ - ’ *’• leerer NommaQioai en lo Civil y Comercial; cita y
nía. 1 de 1953.— CARLOS E. FIGUEROA Es- U v „ . . ■ + J, - 1 , 7 ‘ x' , 1- - remplaza por-treinta días a todos- ios interesados

. cribano- Secretario. ' 1 (cri•: «„mrxetírlcr testamentaría de don SANTIAGO. SALI
NAS para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos;-. bajorapercibimiéñtb'L al heréderó’-'insti- 

rtuída:CQI,EGIO% SANTA RQSA.DE yJTERBO y 
E-X.señor- Juez REVERENDA MADRE Tdel mismo, a guión se' ins- 

de -Cuarta' Nominación-, cita'.-por treinta- días a ’ tituye albqceq, cgmg así- tqmKieh- a. quier as Jió- 
herederos’y acreedores ‘ dV doña LUCIA ’ COL’ ¡ gáren a estar” ocupando los" bienes'qü> el cáü\

N°'’9366-. — SUCESORIO.

e) 2|6 - al -16|7|53

El Sr. Juez en >lo 
Civil. y- Comercial, Cuarta Nominación cita por 
treinta días qy herederos .y acreedores de .don 
JOSE VIÑUALES ALLUE. Carlos E.~ Figueroa. 
Secretario. •’

Salta, 21 de Mayo de 19531- ’ <- g
. . , \ -e).. 22(5 al 7|7|53. ‘

N? 9352 —. SUCESORIO. — El Juez Civil d©-2‘? 
'Nominación cita y emplaza por treinta día&. a 
herederos y ^acreedores d© Julián' Lamas,"-- ‘Sal 
tá'mayo 4 de 1953.— ANIBAL URIBAPRI — Se 
cretario. ‘ ri ' ■ - ■ •

e) 27j5 a]‘7|7-|5o

N.9 9351 — SUCESOROI. — El Juez Civil. 4*  No 
minación cita y emplaza p-Or treinta días a he
rederos y acreedores d® _URBANO- SORIA. Y MA 
RIA CHILO DE SORIA.— Salta, abril 6 de 1953. 
CARLOS ENRIQUE .FIGUEROA.— Secretario

e) 22[5 al 7|7|53

N<? 9349. ■— El Sr. Juez Cuarta Nominación Ci
vil y Comercial cita por-treinta’días heredera? y 
acreedores de. don -BERNARDO-’MAY-ANS’ Salta, 
19 de Mayo de 1953. — CARLOS ENRIQUE FI- 
gueroa, Escribano Secretario.'

. . . • : .. e|2'í|5 al 6|7|53.

N°' 9345 — EDICTO .SUCESORIO: — El Doctor 
Redolí6*  Tobías, 'Juez'de Primara 'instancia y 'er

. N9 9325" — SÚCESORÍO:. — Él Señor Jüez jh 
lo Civil y■’Comercial Cuarta, nominación cita por 
treinta'días a herederos' y acreedores dé doh 
Raúl Humberto' Colmenárés'. -—_Salta, 'Mayo 14 
de 1’953; — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se . 
cretario. ’ ' .

e[18|5 al 3.0|6|53¿

N° 9324. —.RODOLFO TOBIAS, Juez de Terce
ra Nominación Civil, cita ‘por treinta días-a’ he
rederos y acreedores' de JOSE LEONOR' MOLINA 
Salta, 6 de mayo de 1953. — E. GILIBERTI DO
RADO, Escribano Secretario..

e|18|5 al -30|6[53.

N<>-9321 — SUCESORIO. — El Señor. Juez: de 
Segunda Nominación cita y emplaza, por treinta 
días, a herederos y acreedores de Leonardo AF 
faro.

Salta, Maye-.7-de 1953. - •
ANI&AL URRIBARRI*  — Escribano Secretario

. - .. e) 15|5‘ al 3Q|6|53¿

Ñ9 9318 —.SUCESORIO. — El señor'Juez de 3a. 
Nominación Civil y'Comercial cita" por treinta, días 
a Eerederos:"y acreedores dé> FRANCISCA- COÑ- 
TRERÁS DE' RAMADAN. — Salta, Mayo 11 jde 
1953.— •

:E. GILIBERTI DORADO — Escribano ' Secretario 
- - T . ' í ---el L4|5|53^ al 26|6!'5'S: :

N^9317-z—SUCESORIO.^—• El-Jü^ Civil de: Tér_ 
sera Nominación cita por treinta días a -hWré- 
derosF dcredQ'res. ?de Luisa ó María Luisa Po- 
ríasíb de, Delldcdsá: — Salta,' Mayo 11' dé 1953. 
E.- GILIBERTI ‘DORADO ^vR-scribqño.. Sectario

 * - e)-14|5:al 26|6|53.\ j’

RQSA.DE
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N<? 9310 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Tercera Nominación, Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y- acreedores de ELICIER 
SALGADO o ELISER SALGADO o ELIECER SAL. 
GADO -o ELIAS E. SALGADO o MANUEL SAL
GADO. Salta, Mayo 12 d^ 1953o — K Giliberti 
Dorado -— Secretario. -
EL GILIBERTI DQRADO — Escribano Secretario 

e) 14|5 al 26|6|53. •

acreedores de Julio Domingo Erazo, por el térmi 
no de 30 días. Salta Abril 29 de 1953. GILIBER- 
TI DORADO, Escribano Secretario. 7

e|4|_5 a-1 17|6[53.

N° 9348 — POSESION^ TREINTAÑAL: r—El se
ñor Juez de 1^; Nominación Civil y Comercial, ci 
tq y emplaza a interesados en juicio posesorio so ;

' Metan promo- 
por Carmeit Zerda de Alvarez que dimita 

Carlos Poma; al ■- 
este con -la cali©.

9 de Julio y al deste con- el Ferrocarril.;-— SaL 
rEL A. I. FUEN-/

bre un inmueble de ¡a Ciudad d 
vido i
gl norte" con la propiedad -de 
sud Con la de José Sdhtillán; al

- N? 9308 — SUCESORIO: El Juez Cuarta No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días, a herederos y acreedores de SAL 
VADOR SPEZZL
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

e) 13)5 al 26|6[53.;

N° 9240. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez
Civil y Comercial d® Tercera Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores | tQ/ Mayo 20 de 0.95'3. — MANU 
dé Frías Andrea Amilqga de y de don. Regina ] BUENA, Escribana Sécretarip. 
Frías. — GILIBERTI .DORADO, Escribano Secreta- j * - 1
rio. ' -------------- -—I---- -—___

e21|5 al 6|7|53. .

N° 9299 — SUCESORIO. — El señor Juez “de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita- por treinta 

días a herederos. y acreedores de ELVIRA VA- 
LOIS VDA. DE TORRES. 9

Salta, abril 10 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 8|5 ql 23|6|53.

N° 9227 — El Juez 4ta. Nominación - en lo 
Civil -y * ComérciaL cita - y- emplaza por trein
ta días a- heredero's y acreedores de Jacobo 
Malta. Edictos Boletín’ Oficial y Foro Salteño

■ Salta -Abril 24 •'•de 1953
CARLOS ENRIQUE FIGUÉRÓA

: • Secretario
- é) 29|4 al 15|B|53

Salta, Mayo 11 de 1953
N? 9286 — EDICTO ¡
Justo Pastor LízOndo, Juez de paz Propie

tario de La Cordera, cita y emplaza por 30 
días a los herederos de Zoila y Cirilo -Erazo, 
bajo apercibimiento- 
Caldera Mayo 2 -de 
Justo Pastor Lizondo,

de Ley
1953
Juez de. Raz

7|5|5-3 al 22¡6|53

Nc. 9277 — SUCESORIO.: — EL señor Juez de 
Tercera Nominación 'en lo CiviL cita por treinta 
díqsxa herederos y acreedores de doña MARIA 
EMILIA COPPOLA DE MORAGA, emplazándolos 
bajo apercibimiento de ley.-

Salta, 25 de Abril de- 1953.
E.- GILIBERTI DORADO ‘ — Escribano Secretario 

e) 6|5 a] ís|6|53. -

POSESION TREINTAÑAL
. N» 9431 — POSESIÓN TREINTAÑAL

Llago saber a; los interesados, por él termi
no de treinta días, 'Que' doña Saba Palmita • 
Correa fié ha “presentado1 promoviendo juicio 
Informativo d© póseisióñ' treintena] por él in
mueble dehominadó "San 'Mántíh’ñ en el par
tido de Bel grano, departamento de R-ividavia. 
de esta Provincia, déntró de los limitéis- siguien 
tesNorte,' íiríca ' “Los Panteones”; Sud, ©J 
cauce antiguo del rio Bermejo; Este, la fin
ca “Alto Verde”; y Oeste, la finca "Zopallar”; 
teniendo dicho inmueble una superficie de ine
dia legua cuadrada, y está catast-rada bajo N? 
'025.— Salta, Mayo 19- dé 1953.
MANUEL A. J. -FUENBUEÑA. Secretario.

e) '15|6 -281-7153 •

' e|4|5 al 17|6|53 ( - ' - ,
N9 9331. —! PySESORIO:. .El puez dé Primera- 

InstanCia. Priméral Nominación ; Cjivil y Comercial 
Dr. Oscar P. López-, cita por treinta días- a quier 
-nes se consideren con derecho jsobre- los . inmue
bles ubicados en'Dpto. de Métan;- Nomenclatura . 
.Catastro 56, rural, '-«Pozo la Taiá", extensión^ on
ce’ hectáreas.; más o menos, límites; -.NORTE río 
de Conchas; SUD, ESTE y OESTE con propiedad 
delaSra. Blanca Sierra- de Diibus. — Noméit- 
■eiatura, Catastro 719-, ubicado 4 en Metán Viejo,., 
mide más ó menbs media cuadra de Norte a Sud - 
•por una. cuadra dé Naciente s ’Poniente, - límites; ' 
NORTE propiedad que fué dé Jas señoras Pereda - 
Sud y Oeste con propiedad dq José Teruel hoy. 
de Bruno Teruel y- ESTE con antiguo camino na 
Cional entre Salta y Tucumán ¡que lo -separa -de 
terrenos, de Fastpr Herrera y de Ana M. Fernán
dez, cuya posesión treintañal solicita D. BRUNO 
TERUEL.. — Salía, 7 de 'Mayo ¡de‘ 1953. ANIBAL.. 
URRIBARRI, - Escribano Secretario interino; ‘

e|18|5 al l°|7j53.'

N9 9271- — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Nominación cita y emplaza por 30 días, a here
deros y ’ acreedores • de -CANDELARIO CRUZ. '— 
Salta, Noviembre 25 de 1952.
Dr, ALFREDO GILLIERI — Secretario Letrado

’ - - e) 5|5 al 18|6¡53.

N° '9265,— SUCESORIO. — El Jue/ Civil de Se- 
_,gundq Nominación-, cita por 3Q días a herederos 

y acreedores de Lindaura Villagrán de López-.
Salta, Mayo 4 de 1953. — Aníbal Urribarri — 

Secretario.
ANIBAL URRIBARRI • Escribano' Secretario

e) 5|5 al 18]6|53.-

fcjo 9374 — POSESORIO: Se hace saber qWa 
por ante el Juzgado de 1“ Nominación en lo 
Civil y Comercial, se ha presentado Emilio 
Toir.es deduciendo juicio de posesión treinta 
ñal sobre los terrenos ubicados en- la ciudad 
de Oran, a saber: Solar‘ 1, "limita Norté calle 
Colón; Sud, sucesión Abdón Yazlle; Este, ca 
He-Yrigoyen; Oeste, lote-4 del solicitante. — 
Lote 4, Norte, calle Colón; Sud, Elvira BteyeS- 
Paz de Costas; Este, splar 1; Oeste, calleIPe 
lllegrini. — Salta, marzo 27 de 1953. — EL 
SECRETARIO. — Dr. ALFREDO JOSE GI- 
LLIERI, Secretario Letrado.

e) 29|5 al< 13|7|53.

-EDICTO POSESORIO: — El Señor-..
Juéz de la. Nominación cita y emplaza .a inte
resados en juicao posesorio rsábre cuatro inmue
bles ubicados en “Sañ Antonio", Dpto. San Car- 
los. — 1°) CEHERINO sobre inmuebles
que limitan y miden: Norte, J Gregorio Aquino, 
109.25 mts.;JSum Adolfo LlaneL, 7’7.50 mts.;'Esté,

p, 150.50 mts.; |Oeste, camino, ve- • 
—■ 29) Norte, | Río "Cerro Bayo" ’ 

tí; Sud, Emilio ílbccrbálz; Este, Vi-
I ' - I ’ - , . ■ .
pdmaní; Oeste, | Rafael Vázquez y
o. — 3o) VICENTA MAMAÑI DE.
inmuebles 4ue limitan y miden: 

ko Bayo", herd.j Vázquez; Sud; Do
lí; Esteherd. Vázquez y Domingo

---- í — ^o\ N-erte, 
'Chañara!"; Este,

N9 9270 -

Gregorio Aquinj 
cirial, 1-06 mts..
y hérd. Maman 
centa M. .de If

.Gregorio Aquin 
MAMAN! sobre! 
Norte, Río ''Cérl 
mingo Cristóián
Cristófani; O'^site, Ceferino Maman!.
Bernardina- López; Sud,. Arróy!
Baltázár Rivera; Oeste, Callejón Vecinal, mide 
65 mts. de Norte .a Sud por [141 mts. de Este a 
Oeste. — Ediqtos “Foro . Sdlteño'' y BOLETIN 
OFICIAL. -- Salta, julio de 11952.

JORGE ADOLFO COQUET — ¡Escribano Secretario 
I I .

p) 5|5-al 18|6|53.

N° 9254. — El señor Juez de Primera Instancia 
- Segunda Nominación -Civil y Comercial cita y em 
' plaza por. treinta días a herederos y acreedores 

de TOMAS' o TOMAS LORENZO PORCEL.- — 
ANIBAL • URRIBARRI, Escribano Secretario 

e|4|5 al 17['6|53.'

N9 9247. — El Sr. Juez de 3ra, Nominación.: ci-' 
- vil y Comercial, cita y emplaza- a herederos y

N? 9373 — POSESION TREINTAÑAL. — 
J. A. Rovalétti Sociedad en Comandita, ante 
Juzgado de D Instancia en lo-Civil y Comer
cial 4*?  Nominación, solicita posesión treinta 
ñal lotes pueblo Rosario de la Frontera: Lo 
te 114,’-limita: Norte lote- 113P S.ud lote 115 y. 
.117, Este- lote 90, Oeste calila 9 de Julio. Lote 
364 limita: Norte Calle Güemes, Sud lote 368^ 
Este lotes 354 y 365, Oeste. 364 y 365. Lote 
193 limita^ Norte lote 191, Sud lote 195 y 197. 

..Estío lote 194, Oeste calle 25 de Mayo. — Sal 
ta , 6 dé abrí de 1953. —■ Secretario. — AL
FREDO JOSE GILLIERI.

e) 29]5 al 13|7[53.

N° 9268 — POSESION TREINTAÑAL. — JUAN 
ANTONIO SUlAREZ, por antje Juzgado Segunda. 
Nominación Cfivil y Comérciial, solicita Posesión _ 

___ ___ . 5 bn San Carlos: PRI^ 
‘Barrancas" situada en Barrancas,

Norte, VéiezrSud, Pablo- Suá- '
«*n  1 rvmkinQ-Xí-wiiArycr*-  *‘Pe»4-A 

beste, Río Cal<|haquí; mide: Este a
Ln.; 105--m. O^ste y 150.00 al Este. ■ 

-— SEGUNDO: | Terreno urbano; mi- 
m-.; con-tmírenté ^54" m. fondo 40 m.;

Treintañal Cugtro inmuebles
"MERO: Finca
San Carlos, limita: 
fez, hoy Abrdham Dahér, en ambos límites: Este/ 
'Cerro Horco-
Oeste, 3.7-00'
Catastro 745.

•de; frente 58
Limita: Norte] calle .-pública; Este, Camila' Díaz 
de Villanueva. y Elcira Vargas- Oeste, Herede
ros Rodríguez!. — Catastro 1\[9 389. — TERCERO': 
Casa y sitio urbano, que mide: S.E. al Norte, 109

Toir.es
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m-.;' Oeste,^34.70; Su¿z 66J0Ó m. Este, 17 m.; Sud, 
. 41.60; Este calle Pública 19=.50_. — Limita: Ñor, 

. te, Claudia Ch. de Avendáñó; -Sud/ calle Pü, 
-blica o Camino-a Molinos; Este, Hermanos Nani; 
Oeste, Pedro Bravo y Herederos ‘Murillo. — Ca- 

_ lastro. 688. —‘CUARTO:- Terreno- . urbano;, mide 
-101.40 al Oeste; 103 al Este; 77 m.' al Sud y 72 

I al Norte,; Limito:: Norte *y  Este, Ramón*  Serrano, 
- hoy .Robertó Carral; Sud, Ramón Serrano; hoy Ro.

. - berta Carral y Herédelos José Avila; C^sie, calle 
Pública. — Cítase a interesados por treinta dios.

- ; ANIBAL URRIBARRI — Secretario. 
/--■*-  . Salta,'Marzo de 1353.

JULIO LAZCANO TIBIOS : - •1 >- ' |

! y ’ e) 5I5 al 18I6I53-

/ N° 9257 =~ POSESION TREINTAÑAL. - — María» 
. ‘ Rosa Antolín, Encarnación Antó-lín y María An« 

seima Antolín de Ulloa, solicitan posesión trein
tañal de los siguientes inmuebles en-*  la Ciudad 
de Oran: Casa y terreno, calle' Carlos ■'Pellé'gri-rii 

i _ - esquina Sarmiento, con extensión de 15- m. 70 
i ■ rCña;.' d.e-- .frente sobre la calle C. peliegriñi’ por. 
[ - 29 m; 35 cm. sobre la calle Sarmiento;*  Manzana--
¡ N# H2,~ Catastro N° 1928; comprendida dentro 
’ - . de los. siguientes límites:. Norte,' propiedad - d©
i Pedro-Ybeft;.. Sud; calle Sarmiento; Este, propiedad 

Alfredo Reinero Luna; Oeste, calle- Carlos PC- 
¡ * llegrini. —. *b)  Dos solares, unidos, calle.-Coronel

Egües esquina Moreno, con extensión de-63Am. ! 
-- RO- * cm. 'de frente sobre la calle Coronel Egües 
c por_84‘rn. 90 cm. sobre la calle Moreno; Manza— 

‘na. N?’54,/Catastro N° 1569; comprendidos den— 
y tro de los siguientes límites;- Norte, terreno d&_ 

~ Petrona Z. de UbiCrgo; Sud, calle Coronal--Egües;; 
I * Este, terreno de Pedro Medina - y -sucesión de 
I-' Agustín. Cazón; Oeste, x calle Moreno.- —" c) Dos - 
í \ .'manzanas de terreno, calle Arenales*̂  esquina Es« 

•%*  gurú, con extensión de 259 m. con 800 milíme» 
. - tros da Norte’ a Sud por . 12.9 m. con 900 milímé- 

* -tros de Este a Oeste, Manzanas 1—36; .Catastro 
*. ‘N° 1931; comprendidos dentro de los siguientes- 

límites; Norte, calle Eva Perón y- terreno de AI- 
- fcedo. Reinero Luna; Sudn calle Arenales; Este, 

- ' . terreno, de Julio Pizetti; Oeste, calle Esquiú. — 
> k El Do/ctor Jorge L. Jure, Juez Civil Ade Primera

Instancia Segunda Nominación,-cita' por 30 días 
" a quienes invocaren derecho. Lunes, y'.Jueves 

o día siguiente hábil en- "caso de feriado para 
a.. - ^notificación en Secretaría. — E. Giliberii Dorado.

Secretario. .-
* . .. ’Eí -3. GILIBERTI DORADO' — -Escribano Secretario

. ' - - ' e) 5|5 alv18|a|53..

‘ N? 9228 — EDICTO? POSESORIO. Se hace 
. _ que por /ante "el Juzgado - de 2a. Nominación 

en lo Civil y , Comercial se han presentado.
- BERNARDO JOAQUIN .ERAZO; JOSE SILVERÍO 

AGUIRRE, EMILIO y CLEMENTE BURGOS de" 
. duciendo juicio de posesión treintañal sobre el 

inmueble denominado "Aguadito",ubicado en 
' da, antes de Francisco * Alvarado; e?te,\ río 
. Aiñblayo -departamento de San Carlos, “limitan 

L-d’c:-- norte, propiedad Dslíina Tapia, antes— 
Fernando*  Tapia; sud: propiedad Zenón Villa"

- -- Churqui que separa' de. propiedad 'de Tomás- 
-  Chaves,, antes  Rafael Diez Gómez y .áster Lo~* *

’-Vmas ’ Gruesas, que. separa de ''Campo efe-, la 
Iglesia, antes de propiedad Manuela Suel-

- . --do-- de-.'-Plaza,’, hoy dueños desconocidos. ANI“ 
, BAL URRIBARRI Secretario. — Salta, abril 27

* óde 1953’. ' :
- ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

. - * e) 29|4 ¿115|6I53-

N? 9219 — -POSESORIO. — El Seño:. Juez de -2a. 
Nominación Civil y*  Comercial, cita y emplaza por 
30 días a interesados par# que hagan valer sus 
derechos ©n juicio posesorio promovido por Pe*  
írona Cardozo, sobre, inmueble én lEl Barrial", 
Dpio. San Carlos. — Norte; Angel Mamaní, mide 
245 mis.: Sud; Herd.'.Nicomedes Lopes, camino de 
por medio, mide 245 mis,: Este; Herd. Serrano, 
mide 403 mis.: peste; Herd. Serrano, mide 346 
mis.. — Salta, Abril 25.' de . 1952.
E. GILIBhRlI DORADO •— Escribano'Secretario

■ ' e) 27-4 ai Wls-S'

' HEMATES" JUDICIALES
N? 9432 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 

MART1LLERQ PUBLICO
(de la- Corporación de Martilieros/ 

JUDICIAL — UÑA MAQUINA DE ESCRI-.
BRIR -SIN BASE. / ■ . ,

El día 19 de Ju-nio <e l95B « horas 17.— en 
-mi ■ -escritorio: Dfeán Funes 169 ,por .orden’ del 
Señor Juez ©n lo Civil de' Primerá -instancia: 
Segunda; .Nominación en juicio “Embargo. Pre-4 
ventivo (hoy. ejecutivo) —■ Justa Céspedes de 
Velárdez -vs. Nasif Fadell”; .REMATARE SIN 
BÁSE una máquina dfe .Escribir marca “Olive-' 
tti” de 120. espacios, .qué se encuentra én 
.mi escritorio calle'Deán. Funes 169 donde puede- 
ser revisada.---- El -comprador entregará a—j-
Cuanta del precio, el- veinte1 por ■ciento.—-"Co
misión de ■ arancel a cargo del * comprador.— 
Edictos: -Beletín Jüliciaíl y Foro -Selteño. ' - 7 

y , * ’ e)t 15 al 19|6|53 '

■ i 9425. — >¿r: SALVADOR R. BOBA : .
* ■ . JU P 1G1 AL . ; ; • U

El [día .27' de Junio- de <1953, a horas 15, en 
el ■ domicilio de la depositaría - judicial, en .-el 
pueblo - de - General 'Moscóni, . Departamento San. 
Martín de esta provincia, venderé-.-al contado y 
sin . base, en- pública subasta to'dqs. las mstálqcio- . 

. nes y demás elementos d-e uno:. fábrica comple
ta de. hielo para producir 1.8.0 barras de hielo 
y" mercaderías de tienda cuyo .[detalle es: 1 motor 
-a explosión de 5 y 1|2 H. P. de l cilindro; 1 
Casa de madera^ con -techo Jde. -zinc. de 4.50 x _3 . 
•cpn una galería de 4.50 x-2.20; 1 tinglado con 
armazón de madera-- del 6 metros de ancho. .pOr 
8.50 metros de largo,.. 1 salac-guo: con 30 chapas 
galv. de 10 pie;- un compresor Remington Macine 
Co. d'e dos cilindros,.con ;un eje cigüeñal de.re_ 
puesto; 1 tanque metálico para- baño de sal
muera de 1.80 x 5.50 metros por 1.40 de pro
fundidad; 120 moldes ..para ■ hielo recortados a 
25,Kgs. capaC.; 1 torre d& refrigeración. d© ma
dera, de 2.20 x.2.,20 por 5 mts. $.© alio, (con 
4 parantes de 4" -xi 6“ de repuesto); 1 iorr© dC 
madera d-e^l _x 1x3 mts. d© alto con tanque 
cuadrado de chapa, .de- 1.000 lis.,' de*  capaC., 
para agua; 1 ventilador, para insuflación-de aire; 

(para hacer hielo .cristalino -(las varillas y 'acce
sorios de- insuflación, no están completos); 1 bom_ 
ba centrífuga, de . 2" para, circulación de agua;
1 bomba centrífuga de 2"- de circulación de sal
muera; 1 cámara frigorífica de manipostería y ■ 
Corcho, de 3 x 3 x 3 mts. completa,-.cOn puerta-. 
1 serpentín -refrigerador d© d’oble caño, de 8 
tubos de- 2 y 1[2”. x 5.80 mts; de largoj con se
parador; 2 serpentines de caño dé.l y 1]2" para 
baño de salmuera; 1- serpentina de caño de 1 y 
1|2" para 'cámara -frigorífica; ' 1 tubo para al
macenamiento y transporte, de amoníaco de 45 

ilCgs*  de ‘capacidad; L tubo ídem*'dé  25-Kgs. de-

capac.; 1 'eje transmisión .de 6'metros de largo 
por 2 y 1|2", redondo Con tres cojinetes a ru- 
leman y 2 cojinetes*a  fricción; T poleá de madeó 
,ra d© 0.-95 .redonda por 0.25 mts... de ancho;. 2 
poleas d& madera de 0.50 redondas■ por 0.20 de
án cho; 1 polea de "acero de 0.60- redonda por 
0.18 m, de ancho; 1 polea de. acero. de 0.50; 
redonda por 0.21 m. de ancho; las'cañerías ¡de 
conexión incluyen, aproximadamente 8 mts. caño 
galv; de 1 y 1|2", 3 mts/ 'caño galv. de 1"*,  1- 
y 1¡2 ints. caño’^g-alvá. de 2”, .'6 • mts. c-año 
negro • de 1", 6 mts. de caño negro de 3|4", 1-2- 

■ mts. de caño negro de 3¡8”; .19 válvulas para 
amoníaco;- .16 uniones, dé a©ero a bulones para, 
cañería de amoníaco.; 5*  codos galvanizados de 
T y 1|2“, 1 codo galv. de 2", 3 codos galv. dé ■ 
1"; 1 Tu galv. de 1 y 1|2“; tirantearías medidas 
varias y alfggías de-1" a 1 y l[2vx 3", distintas 
medidas. — -Además: . 5 pares-,de. calzoncillos con 
frisa; 4 Camisetas con frisa; -2 camperas con cié
rre pet^a hombre; 3’.campe-ras para hombre;- ü 
.sacos de lino; 2 camperas Jde algodón; 10 pulloyér;’ 
6chalecos tejidos para hombres; 1 ■ .saco tejido 
para hombre; 1 pullovers manga larga;. 18 Casa
cas -tejidas . de/ lana; una campera . de gamuza 
y :un piloto ''Josima'-'. Todo Jo cual está en pod’er 
-de la depositaría judicial Era. Elena B. de PalcL 
-cíes. — Ordena el /señor. Juez de la. Instancia 
en hq C. y C., *3a.  Nominación. '-Expediente N? 

■14.2’32. — Ejecutivo Neme HnOs, y Cía. Sociedad 
Cernercial ys. Elena Bukuskaite de.’ Palacios. — 
Publicaciones Boletín. Oficial y diario - “Norte". 
Comisión de arancel- a cargo d&l compradorT— 
Seña 20%, — Informé^, ál; suscrito martiliero en 
Mitre 55, Local N9 20. -— Salvador. R. Sosa. — 
Martiliero Público. - ■

' - ’ ' , .. ’ . e) 12 al 25|6|53. -

NV 5424’— Por SALVADOR R. SOSA " . .
: ■/ - * -- J U í) l ié f A L - ■
- QUIEBRA 'de José Alberto. López? El día 6 
de Julio de T953, d las- 16 horas subsiguientes --*  
hasta terminar, en la. calle Rondeau NQ 505 es1*. 
quina Leguizgmón vender© al contad© y sinbase,. '. 
en pública subasta, todas .las*  existencias- en 
MERCADERIAS,. MUEBLES 'Y UTILES que a' con- 
tinuacióñ se detallan: 49 sillas de madera;. 7 . - 
bancas de madera; 6 - farol es tipo. .Colonial; 1 ■ 
araña de caireles; 6. faroles- .chinos; 3 centros 

: tipo tulipa de vidrio;- -9 mesas d© -bar pintadas 
verde.; 1 mes¿r rectangular .mediano:; 3 mesitas 
de mimbre; 1 mesa de cocina; 8- matesitos de 
loza; 29 latas tucos para pastas, de J3q .gramos ' - 
13 latas de tomat© al' natural, pelados de -400 - 
gramos. "La negra"; 22 latas pimientos morrones 
dute© 'de 190 gramos, /lLa negra";. 3 latas .Royal. . 
de 226 y 1 de 113 gramos; 14 latas” almejas al 
natural de 400 gramos. "Pelayo" y 3 latas de 
.190; 2 latas - de-corazones d&. alcauciles de 230 ■ ' 
gramos; 12 paquetes sal de 800 gramos y '5 -dá’ 
4.00; 2 paquetes fideos finos Tampieri 1 K.;- 16. 
limpiadores de- metal "Sultán"; 3 latas espinaca*  
2.50 -gramos; 19 latas d© - pulpa y jugó d© du-: 
manos ‘960 gramos; 12 latas d© pulpa y jugo' * 
de frutillas 960 gram-Os; 11 latas p.eras al matu
ra! 960 gramos; 1 frasco =.savora; ■ 2 frascos .an-- 
choas 320 gramos; 3 frascos extracto, de carne .
55 gramos; 3. frascos ketchup '395 gramos y T 
de. 225; 2 palmitas al natural; 3 tarros Arvejas 
250 gramos;- 1 tarro espárragos <600. gramos; 9_ 
alcusas material plástico y botellas'. dé- vidrio; • 
23 vasos de vermouht; 23 • vasos grandes; 4 -azu
careras d.c vidrio tapa metal;, dos‘exprimídores;
2- batidores y una cortadora de rqviolés; 16 ja- -< 

. rritos de vidrió; T0 vasos para chopp; ‘ 20 - flore--*  
ritos para mesa; 35 vasos para -agua; 22 copas
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con pie; 25 vasos rayados .para vCrmouht: 24 
budineras !de vidrio para flan; 12 tazas para ca’ 
fé con platitos; 8 tazas para ccúé con leche; 24 

. vasos para vino; 75 platitos verdes; 26 platitos 

. blancos; 55 platos para mesa y postre; -5 fuentes 
de loza; 6 fruteras de vidrio loza y enlazadas; 

... 3 bandejas de aluminio; 4 asaderas enlozadas 
y 3 de latón; 10 pieza de -aluminio; 2 ollas, 2 
cacerolas, 1 pava, 2 jarras, 1 jarro, 1 balde 
para hielo y una -budinera; 10' sartenes, 2 gran_

- des 2 medianos y seis .chicos; 24 piezas varias 
accesorios de Cocina; 59 vasos y copas surtidas;
6 paneras material- plástico, .2 mimbre; 20 copi-

• tas licor blanco 4 medidas de Wisky y 1 coctele
ra; 6 portas sifones d© aluminio; 21 cuchillos, 20 
cucharitas, 31 tenedores, 33 cucharas, todo en 
cajones para cubiertos; 3 frascos de vidrio; 14 
botellas de bebidas varias empezadas; 12 lámpa
ras -eléctricas; 13 botellas Habana Brandi 1 litro;

- 2 botellas Habana Brandi ‘Jeep 1 Litro; 5 be 
tellas vino tinto,- 2 grappas, 1 anis“ y un gama, 
cha"; 14 botellas de guindado "Superior"; 9 bo
tellas anis TAnkara"; 7 botellas. RÍO' Ceballó; 3 
botéllas guindado Colorado; 1 botella “Mala Ca
ra"; 28 discos usados; 1 espejo mediano; 54 bo
tellas vacías; 35 objetos varios; plumero, lámpa
ra velador, ceniceros etc., 1 -lote dé papel para 
paquetes; 30 métros de estantería de 30 cen
tímetros de ancho con soportes de hierro. — 
Ordena el Sr. Juez d© lál Instancia en lo C. y 
C-, en la quiebra de José Alberto López. — Pu
blicaciones en el Boletín Oficial y Foro Salteño. 
Comisión de arancel a Cargo de-1 comprador. — 
Seña 20%. — Salvador R. Sosa — Martiliero 
Público. — Mitre 55 —local N-° 20.

. e) 12|6 al 3|7|53.

N® 9417 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

En él juicio: “Preparación Vía Ejecutiva 
Felisa Amado vs. Delmjrio Burgos’’; la Cáma
ra dé Paz Letrada, Secretaría N<? 3, ha endo
nado el re-mate >SI‘N BASE, de una bicicleta 
rodado- 2.8 N? JZ— 11861, patente municipal 

. 00064; que se encuentra depositada judicialmen
te en poder’ del martiliero.— El día 16 de 
Junio d,e. 1953, a las-18 horas-en 20 de Febrero 
12.— En él acto del rematé el 30% a cuenta 
de precio.— Comisión arancel a cargo del— 
comprador.

-e) 11 al 15|6|53

No M01 _ por jO.Se ALBERTO CORNEJO
" MARTILLERO PUBLICO

■ (de la Corporación de Martilieros) 
JUDICIAL — FINCA EN ORAN

B A S E $ 59.466.66
-EL DIA 22 DE JULIO- DE 19'53, a las 17 horas, 

en mi escritorio: Deán Funes 169, por ordenxdel 
señor Juez esi lo Civil y Comercial d© Primera 
Instancia Tercera Nominación en juicio: Ejecu
ción Hipotecaria, María Angélica Francisca Cor 
nejo de León Hartman.vs. Salvador Calafiori, RE
MATARE con la base de Cincuenta ,y nueve mil 
•cuatrocientos sesenta y seis pesos con sesenta’ 

- y seis centavos moneda nacional o sean las dos ; 
terceras partes de la avaluación fiscal, un lote 

' de terreno qu© fue parte integrante de la finca 
‘Lapachal" p "Palma Solá" ubicado en ©1 Par
tido- de Ramadita, jurisdicción del Departamento 
de Orón -de esta Provincia y designado con. el 
número 143’ d© ña fracción A del plano archL 
.vado: en la Dirección General de Inmuebles bcr 

. jo N° 204 d© Orán, el que mide quinientos me-

tros lineales en cada uno. de sus -lados Norte y 
Sud y quinientos, veinte y . cinco metros lineales 
en Cada uno de sus lados Este-y Oeste, hacien
do una superficie de Veinte y seis Hectáreas 

: dos mil quinientos.: metros cuadrados. Dimita al 
Norte lote 144; al Este lote 138; al Sud, cami
no en medió Con lote- 142 y al Oeste, camino 
en medió con. lote 146. Título a folio 463, asien
to 1 del libro 23 de R. I. de Oran. Nomenclatura 
Catastro 2965 de Orón. Valor fiscal $ 89.200.— 
El comprador -.entregará el veinte por - ciento a 
cuenta del precio. Comisión de -arancel a. cargo 
dfel comprador. Edictos: "Boletín Oficial" y ‘To
ro Salteño".

e|8|6' aI 21|7|53..

N° 9400. — Pon JOSE ALBERTO CORNEJO.
. MARTILLERO PUBLICO

(de la Corporación de Martilieros) 
JUDICIAL — HELADERA FAMILIAR — SIN BASE

EL DIA 8 DE’JUNIO DE 1953-, á horas 17.— 
en mi escritorio; Deán Funes 169, por orden del 
señor - Juez en. lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia Cuarta Nominación en juicio * "Embar
go Preventivo: Antonio Matos v®. Salomón Bass" 
REMATARE SIN BASE una heladera eléctrica '■ 

familiar marca SANNA la qu© puede ser revisa^ 
da e-n ©I domicilio del señor Salomón Bass, sito, 
en Rioja -466.de esíct ciudad. El comprador entre
gará ©1 veinte por ciento a cuenta del precio. C© 
misión de arancel á cargo del comprador..Edictos: 
“Boletín Oficial" y "Foro Salteño".

N9 9392 — JUDICIAL
SIN BASE — EN METAN 

POR ARMANDO G. ORCE
• El dia martes 16 de junio -de 1953 a 
horas en el HOTEL SIGNORELLI, 20 de 
N<? 118 Métán, remataré SIN BASE dinero

siguientes elementos y herramientas 
mecánico: UN EQUIPO COMPRESOR 
UN JUEGO HERRAMIENTAS 62 PIE- 
TALADRO ELECTRICO, UN EQUIPO

PINTAR, N° 2017, Y UN EQUIPO SOLDADURA 
AUTOGENA,’que se encuentran en poder de su 
depositario señor ANTONIO SOLIS. Meián. — 
En el acto del remate s© abonará el importe 
-integro de -la compra. Comisión a Cargo del com 
prador. Edictos Nort© y Boletín Oficial. Ordena 
Sr. Juez Primera Instancia ©n lo Civil y Comer
cial Segunda Nominación "Juicio ANTONIO SO
LIS vs. LA VOLP’E TOMAS" por alimentos. Ar 
mando G. Orce — Martiliero.

- ' e) 5 al 1-6|6|53. ■

. e-| 8: al 17|6|53.

las 16- 
febrero 
de con’’

lado, los 
-para taller 
AMERICA,
ZAS, .UN

N? 9390— POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial Rollizos. de cedro.

.El 15 -de junio p. a las 17 horas’ en 
escritorio General Perón 323 . vendéré sin 

. se, dinero d© contado quinientos ochenta 

.llizos de cedro que fíe encontraban en 
cargaderos Quebrada Chica Las Pavas, i 
Pavas N? 2, La Matilde N? 3, La Matilde N? 
4 en ’ poder <deí depositario judicial Ricardo 
Marsilli, ciudad de Oran; expediente 29384 
fs. 17 y vuelta. Ordena Juez Primera Instan
cia Primeria Nominación en lo C. y C. Juicio 
JSjec-ucíón dé sentencia Dr. Ernesto Michél y

m*i-  
ba- 
ro- 
los

Das

señor Santiago Esqi 
Nattkpmípér- En el cü 
ciento del precio, d< 
mismo. Comisión de 
prador. ' •

uiú vs< ’ Señor í Carlos- O. 
pto del remate’ veinte .por 
i <■ venta y a ¡ cuénta del 
arancel a cargo del com-

e) 3 |al 15|6]ñ3

MARTIÑ LEGUIZAMON.
-rréno >én estal ciudad 

■) : BkSE $ 20 000| —•

L a a& 17 hoijas en mi es- 
írón 323 véndeié con la ha- -
pésos una c&sa y terreno

desocupada cdn una''■supér- 
de 585 mts-.2¡ (11,90 xM8),

®n el acto del -i 
precio dfe venta ; 
sión. de arancel 
¿ena Juez dé Pr

NV9389 — POR 
Judicial. Casa y 
(desocupada

El 30 de junio 
eritorio General; P( 
se de veint© jmil 
ubicada en esta ciudad calle Pue-yrredón 978, 
que se entregará 
fíele aproximada 
según catastro. dLs habitaciones, galerías etc 

demat© veinte por ciento del. 
7 a cúenta del mismo. - Comí 
a cargo deí comprador. Or- - 

‘ .merá Instancia Primera No- - 
miración en lo C. y O. Juicio? Testamentario - ' 
de Dolores O- Martínez de Aláreón. .

ej 3 al 2<|6|53 • _

POR MARTIN Í’EGUIZAMON'

A L 7 \ ' Í „ '

N* * 9388 — POR MARTIN LEGUIZAMON

Judicial. Derechos Y accioñes.
El 20 d© julio ’P*  a las 17 ¡horas en mi es

critorio General! Peñón 323 venderé, con la ba
se de dos-xn.il ochocientos sésenta y seis pe
sos con -sesenta y seis centavos equivalentes. .

r*'™  „_..T— —-— ..J-
los derechos y acciones,_ -dere». * 

ios o posesorios que él ©jecuta

® las dos- térc©ras ©artés dé la tasación fís- 
cal con todos 
cho:g hereditar l< 
do tenga o puc da tener ’de acuerdo a la trans
ferencia qué le
la escritura dé compra ventk fecha 19 de no
viembre de 1952 ante él Escribano Ricardo 
R. Arias, inscripta al follié 441 asiento- 435 

de Títulos, cpn las reservas y

hizo don Pacifico Moreno en

genérales a) individualizada: Ñor 
í ,uee del arroy|o ' pedregoso o zan- 
de las cumbres de la finca Wier- 
)oca en la quebrada o arroyo d©l 
el lugar que Vivía don Pedro Ríos - 

(rhuchuy de Riósí Sud; rio Wierna;

del Libro 16 de Títulos, cpn las reservas y 
obligaciones ¿ llí formuladas- que sé hacen, co
nocer a los (empradores, sbbr© las siguientes * 
Tracciones del tetreno denominadas Las Lagu
na a) y b) ¡ubicada ien e| departamento La 
Caldera y.! comprendida, dentro de dos si guien- 
tes limites
te, con .el cí 
ja que baja 
na y desem 
Durazno en 
y Teodora 
Esté, fracción de la misma finca .Las Lagunas 
adjudicada 
Oeste con 
la individúe lizada comprendida dentro de los . si 
guiantes;• límites: Norte, _ ,—.— 
Visorio quí 
ña Maña - ] 
con el arroyo o quebraba del; Durazno: 

-Oieste-._ río dv _ _ 
mate vbinte por cientoj del precio , de venta 
y a cüen;a del mismo./ Comisión de arancel 
a cqrgo <él comprador./ Ordena Juez de Pri-

don Pedro-Pascual Ríos y Por .el 
a quebrada . o*  | río del Durazno; b)

¡on el alambrado di- 
; la separa de la propiedad Je.do*  
B. de Soria; ^ud rio Wiema; . Ester 

,.e los YacenJs. En el acto del re- -

mera Ihfí-iancia Segunda Nominación ©n lo C.
Ejecución -Pédño F. Moreno1 Vs- 

Ignacio f alustrí. .
y C. Juicio

| fe) 316. al 16j7|53

335 — W MARTIN. LEGmZAMOÑC
— Casa y prréno--.en ésta/óiúdad.

466.de
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El- 11 de junio p. a las 17 horas eti mi 'CsCri*  
torio General Perón 32-3 -v&nderé -Con la baso de 
Cuarenta y 'cinco mil .pesos y quince mil pesos, 
respectivamente 1) Casa y terreno ubicado .en 
San Luis esquina Catamarcá, edificación moderna, 

J variados ambientes doce 'metros sobre Calamar-- 
ca por treinta metros sobiie San Luis r,comprendí■ 
-da dentro de - los- siguientes límites generales: 
Norte propiedad de Ricardo Daniel Viera; Sud, 

- calle San Luis; Este propiedad, que fue de José 
Quiroga hoy de Salomón ■ Si vero; Oeste, calle 
Catamarca 2) Terreno Con Casa sobre calle - San

:Luis, entre Catamarca*  y Sonta Fé, diez.metros

de frente por cincuenta y ocho metros de fondo 
comprendido dentro de los. siguientes límites ge
nerales: Norte propiedad’de Juan P. Huerta; Sud, 
calle San Luis; Este, propiedad de José . Ruiz; 
Oeste propiedad- qu©; fué de Rafael y- Ricardo 
San Milián. — Catastro 5708 y 4183, — En el 
actp del rematé veinte por .ciento del precio d©' 
vOnta y a cuenta del mismo. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Ordeña Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en- lo 
C. y C. Juicio Ejecutivo "Dolores M. de Rodó vs. 
'Salomón- Sivero. -

e) 19|5 al 11¡8¡S3.

. HECTFICMOif .DE PAKTM-
N9 93'97. —- El Juez Civil y Comercial Segun

da Nominación, autos rectificación partidas se
guido por Candelaria Auristella-Juárez de Zer-' 
da;' rectifica,*  acta 5-493 fecha Febrero'de. 1906 
folió 43 Tomo 17 Capital, que la*  inscripta es, 
Cahdeldria Auristella o séa adicionar el nombre 
da Auristella. 27. Acta veinticuatro de fecha 3 
de agosto d© 1940 matrimonio Pablo Zérda.con 

. Candelaria Auristella Juárez, folio .94 al 95, To_ 
mo 20, Chicoana, Salta. —■ Candelaria Aurista” 
Ha es decir- Con i latina .y no como allí figura*.  
...Salta,, junio U de 1953.— ANÍBAL URRIBA- 

RRI, Escribano Secretario. . - :
* e|8 oJ i7|6|53. '

>405 — CONSTITUCION DE SOCIEDAD-DE
- \ ' RESPONSABILIDAD IMITADA;

- . -r =É'íiire  .los” señores don JUAN CARLOS BOTTO,"*
- qqsadb en primeras nupcias con doña Alejandra 

Julia Fernández; y don GILBERTO DE LISA, cá- 
sado’ en primeras nupcias-con doña Aída Vare- 

. - sini; ambos argentinos, mayores de edad, ¡domi
ciliados en esta Ciudad calle General*  Perón nú_ 

: - mero setecientos- veinte y siete, y. hábiles, com 
.'•'vienen en constituir una'Sociedad Mercantil de. 
. Responsabilidad Limitada, coñ sujeción a. la Ley
- Nacional.-N° 11 645, la que s_© regirá por las sL 

guiantes cláusulas y comisiones; PRIMERA: La 
Sociedad girará bajo la - denominación de- '‘BO
TTO DE, LISA". Sociedad'de Responsabilidad Li-

• mirada Comercial é Inmobiliaria, y tendrá poi 
objeto. Ja construcción de Viviendas, la explota» 
sión forestal, la importación y exportación de 

y productos frutos y maquinarias, y la ejecución 
de-,toda cías© de operaciones que • impliquen actos 

ta*  de ■ .Comercío en general, relacionados directa o 
_ . indirectaménté con el objeto social, pudiendo la 

.sociedad. ampliar. . . ‘1 ramo de. sus negocios. —^Bancos o de- particulares -y-suscribir las oblr
EÉGUNDA: . La sede social y Q1 asiento princi*  gaciones correspondiente5; descontar letras de

Cambio, pagarés, giros vales, Conforme o cual' 
quiérg otra ¿las© de * créditos, -sin limitación - de 
tiempo ni de cantidad; firmar letras como acep
tantes, girantes, endosantes o avalistas, adquirir, 
enajenar, ceder o negociar de ..Cualquier modo 
taja -clase de papeles- de -crédito, pública o pri
vado, pudieñdo en fin. cuanto: más act^s sean pro_ 
píos de- lg .administración, pues el detalle de 
facultades qué antecede no es*  litativo. —r Las de' 
cisiones s© tomarán .en todos los Casos - sin e-x„ 
cepción alguna, pOñ simple mayoría dé. votos 
computados por cuotas de capital, conformé al 
artículo 19 de la. Ley Nacional W 11.645, incluso 
para ía aprobación -de los balances, para el nom
bramiento y remoción 'de*  los 'gerentes, la apro
bación o desaprobación de la gestión de estos 
y en los casos- previstos por el artículo 354 del 
Código de Comercio. —: Los socios que 'ño pu„ 
dieran concurrir a la. junta podránLhacerse re
presentar mediante la*-correspondiente'  autoriza-, 
ción escrita. — SEXTA: Anualmente ' aJ 31 de 
Mayor _se practicará un balance é inventario' ge
neral ' d© los' negocios 'sociales, sin perjuicios de 
los 'balancés de comprobación * y saldo- y de po„ 
der realizar otros, parciales o dé simple .com- 

J probación cuando Lo juzgue oportuno los gere-n-
- los contratantes se agrega y forma parí© de este Hes g lo solicite' cualquiera- de los socio®: —-De. . ... . . , ,

instrumento. — QUINTA:’. La .sociedad*  será los balances que . se • practiquen en cada éjer- “ciedad'¿0. disolverá _y' ló?. sucesores dél socio
' -rígida y administrada ppr los ¿Os socios, ..quienes Cicio anual se d.ará copia-a Cada uno • de los premuérto o incapacitado * podrán optar: a} por

separada o alternativamente interesados para su consideración y -aprobación, el reembolso 'del háber que. Je correspondiera

pal de sus negocios, será en esta Ciudad de Sal
ta, ; o donde por la naturaleza misma de lás. 
®^plctac-ions^, la ¡sociedad íráslaldé 3-a ¡sede de ®us 
operaciones, sin perjuicio de establecer .agencias 

' © corresponsalías en Cualquier otro lugar.del te-
I rrítorio .'de . la Provinciano de la Rdpública.''— 

La sociedad instala actualmente sus escritorios
- esta” Ciudad, de Salta, ;calle General Peróix. 

' número setecientos noventa’ y siete, sin perjuicio 
.de cambiarlo. — TERCERA:- La ;duxáci6n -d© -la

. Sociedad, será de cinco años a-' contar desde la 
fecha de’ este contrato, prórrogabié p'Or ©tro. pe-

* r-iodo igual, mediando’ consentimiento entre -Iqs 
: socios. — CUARTA: El capital social- lo constituye

la-'súma de CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL DE CURSO -LEGAL, dividido en cin
cuenta cúc-tas d© un mil pesos cada una-Lque 

' los ’ -socios'-suscriben &' integran en; la'-siguiente
- proporción: El  señor Juan 'Carlos Botto ■ veinte 

cuotas ’ o s&an Veinte mil pesos moneda nacional,
*

' y el ..señor Gilberto "De Lisa-treinta cuotas o .sean
* Treinta mil pesos -moneda nacional.' — Los somos 

integran- el capital suscrito eñ maquinarias,. mue
lles, ’ elementos y enseres que. se consignan en 
.el inventario confeccionado por el contador pú-

'. - blico.-Nacional Juan A. Vet-terf-y que- firmado por

instrumento. — QUINTA:'. La .sociedad- será ¿3i-

'Actuando conjunta, s;

Jéndráh el*  .uso de la “firma -social adoptada 
para todos los negocios y operaciones de la so
ciedad, cO’n -la... única* limitación, de- no compro., 
meterla en ■ negociaciones. ajanas al. giro de- su 
Comercio, ni en prestaciones-gratuitas. — Las. fa*  
cultad.es de la administración comprenden: Efec
tuar arrendamientos, de maquinarias, talleres; 
ajustar locaciones de servicios o de. obras;. com-. 
prar y.vender mercaderías; -exigir fianzas, aceptar ; 
y otorgar daciones en .pago, hipotecas -y tran- 
f¿rendas de - inmuebles, adquirirlos y ’ venderlos, 
conviniendo sus condiciones y .precios; .otorgar 
toda clase de cancelaciones, y - suscribir las es. ■*  
crituras -respectivas;*  verificar oblaciones, consig**  
naciones y depósitos d& efectos o de .*  dineros, 
conferir poderes generales o especiales de ad
ministración y otorgarlos sobre- asuntos; judicia
les de cualquier- clase- o jurisdicción que fueren; 
cobrar y pagar deudas activas y pasivas; reali
zar operaciones - bancarias que tengan por .obje
tó-'retirar los depósitos consignados a--nombre 
de .-la sociedad,- cederlos y- transferirlos; girando 
sobre ellas todo género de 'libranzas a Id orden ; 
o al portador; - tomar ' dinero prestado de- los

©1 cuál si nc¡ fuera observado ..dentro. de los--diez 
días- dJe recibida dicha copia se tendrá' por 
aprobado. •—- SEPTIMA: De las utilidades reali*  . 
zudas-y líquidas-se destinará un cínco'por. ciento 
para la*  constitución del fondo de reserva legal,' 
en .los' -límites del artículo -vigésimo, de la Ley 
Nacional N.° 11.645, esto .es hasta que alcance 
al 10% del Capital, en Cuya oportunidad cesará

i tal obligación. — OCTAVA: Las. utilidades Jí.. ~ 
quietas y realizadas que resultaren de los bcu 
lances, previas deducciones legales, se reservará 
un diez por ciento 'para, un fondo de reserva . 
'cuyo destino lo. fijará Ja asamblea-de socios..den
tro de los siguientes fines: a) Para^mejoramienta 
de ■ las instalaciones, muebles,, maquinarias, úti
les y demás elementos; b) Para pago dé indem
nizaciones por accidente de trabajo, despido de
personal y .demás, disposiciones legales afines: 
c) Para gratificaciones al - personal cuando la 
.-Asamblea -lo "juzgue ' conveniente; @1. resto de Ita 
utilidades líquidas y. ..realizadas se distribuirán 
entre los socios en. la proporción de. sus respes 
'tivos aportes. — Las pérdidas serán. soportadas 
bn Ja .misma proporciónf — Lqs reservas acu~ 
muladas _y fondos de previsión quedarán a 
néiiPio exclusivo*  de. let Sociedad si no'he hicie.- 
.ra uso de esos fondos para tas fines -previstos. 
NOVENA: Los socios tendrán el mas amplio dé*  
rocho de fiscalización y control de las 'operacta., 
nes que se. hagan y podrán inspeccionar en cual
quier momento los -libros, cuenta y papeles • 
Ja Sociedad. —• DECIMA: Si algún socip se-re
tirase por 43uaIquie_P motivo, de la sociedad, no 
podrá exigir suina alguna por derechos -de llave 
o clientela. UNDECIMA: ...Las resoluciones de 
las asambleas se consignarán en un libro d^ 
aCfas que se llevará .ál efecto’.. — DUODECIMA: 
Los gerentes./ socios o no. cuando firmen por 
la sociedad, lo harán . anteponiendo a su firma 
particular un §ello dé la Sociedad. — DECIMO 
TERCERA: Los" socios podrán actuar'por sí ó por 
apoderados especial o- general. — .DECIMOCUAR
TA: La cuota social no podrá ser cedida o trans" 
feriidá a terceras personas extrañas -a lo: Socio,, 
dad, sinó con él Consentimiento del otro . ¿ocia. 

..DECIMOQUINTA: Habiendo Conformidad, la Sg~ 
ciedad no -se .disolverá'2 por muerte, interdicción * 
ó. quiebra de los socios. — Én tal ■’caso - los suy 
césores del socio premuerto o incapacitado po
drán Optar por la incorporación d© da ''SeciQ’ 
dad ©n calidad de ,socio, asumiendo en Jal caso 
uno de los sucesores lá representación legaL de

. los demás. — No exi-síiehdo 'conformidad la So„

cultad.es
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de acuerdo al balance que deberá practicarle j 
de inmediato o b) por ceder sus cuotas al*  co-aso- ; 
ciado o a terceros -extraños con fe conformidad

- del otro socio. — En caso de disolverse la So- i 
ciedad, el socio que deseare Continuar, abonará ¡ 
a su co-asoCjaclo o sucesores el' capital qu© 'le ■ 
corresponda-en la siguiente forma: El 20 por cien • 
to cr los sesenta días- y el ochenta por ciento ; 
restantes en cuotas semestrales e iguales-del quin- i 
ce por ciento. — DECIMOSEXTA: En todos los

- casos- no previstos en el presente contrato se
regirán por las disposiciones de la Ley Nacion-al- 
N° 11.645 y Código de Comercio. — En fé de 
lo cual y obligándose los contratantes a,su fiel 
Cumplimiento, de acuerdo a derecho, se firma el 
presente- y una copia- para Registro Público de 
Comercio en la Ciudad de Salta, a los cincó días 
¿el de Junio de- mil novecientos cincuenta 
y tres. ; ' •

-JUAN CARLOS BOTTO — GILBERTO DE LISA 
~e) 9 al 15|6[53.

co cuotas ,*o  sean ciento treinta*  y cinco mil ¡ expediente. 20492(52,. 
pesos, por el doctor Pablo Alberto Baccaro; que*.  Tríente; ha resuelto:

P°fe

Coniecha' 2 d© junio-co.

AMPLIACION DE CAPITAL
N? 9411. — En Salta, a veinte y dos días del 

mes de Mayo del año mil nóvecient©s cincuenta 
y tres, se reúnen los socios integrantes de la 
razón Boceara y Cía., Sociedad dfe Responsa
bilidad Limitada, encontrándose también presen-J 
te el doctor Pablo. Alberto BacCaro, argentino, 
domiciliado eñ general Perón número 53, y de. 
común acuerdo resuelven unánimemente: PRI

MERO: Ampliar el Capital de ciento cincuenta 
mil pesos, hasta fe suma de Trescientos mil pe
sos. — Dicha ampliación de ciento cincuenta mil 
pesos se forma con ciento cincuenta cuotas de 
mil pesos Cada una, aportadas e integradas con 
dinero efectivo en poder de la .sociedad, de la 
siguiente manera: Diez cuotas, o sean diez mil 

- • pesos, por el socio señor Domingo Baccaro, cin_ 
©o cuotas, o sean cinco mil pesos, por el soció 

. señor Domingo N. Campos y ciento treinta y cin

ingresa a formar parte- de la sociedad.’ 
consiguiente, los socios cuentan desde el pre-1 
sente, ©n la sociedad, coñ ciento cincuenta cuo- I 
tas el señor Domingo Baccaro, Con ciento tre-in- ’ 
ta y cinco cuotas el doctor Pablo Alberto BacCa*  29) 
r’o, y con quince cuotas ■ el 5 señor .Domingo Nel_ ! 
-son Campas. — SEGUNDO: Modificar ‘a distribu- 
í ción de las utilidades ¿"pérdidas y la fecha.del 
balance. — El 30 de Junio de ca.da año se hará 
balance y 1-as utilidades o pérdidas que resulta
ren serán distribuidas entre los socios (Te acuer
do al capital aportado por cada uno.— TERCERO: 
Designo/ gerente, con todas las facultades esta
blecidas para los-socios señores Domingo Bacca„ 
ro y Domingo Nelson Campos, al doctor Pablo 
Alberto Baccaro, - quien tendrá el us© de la fir
ma social sin limitaciones; conforme como fa
culta el contrato a los socios .mesicionados pre
cedentemente, pudiendo por sí sólo actuar, en 
Cualquier -acto yJambién en los bancos; ya fuere 
en operaciones comunes, d©. -crédito o de otra | da totalmente fe i 
índole cualquiera. —• CUARTO: Dejar estable- j fe denominación .1 
cido, sin que este artículo rija para Terceros 
y sí sólo para los socios, que en todos los ca_ 
sos intervendrá preferentemente ©1 señor Domingo 
Baccaro en primer' término, el doctor Pablo Al-

■ berto BacCáro en segundo y el señor Domingo 
Nelson Campos en tercero. QUINTO: Dejar deroga 

- da cuanta disposición d.el Contrato social se opon 
ga al presente, que regirá a partir del día pri 
mero de Junio del corriente año.

- ej 10 al 16|6|53

Fijar fecha de a 
rriente para qu( 
verificación de c

íidicr-cia el día 25 del co*  
o tenga lugar Ja junta de 
créditos. .. J

) Publicar edictos
LETTN OFICIAI 

‘ lo cual hace
¡Secretario. -A

por ocho días en eL BCL . 
y Foro Salteño.1 De todo 

i aber el suscripto Escribano ’ 
Aníbal Urribarril— Secretario;

e) 11 al-22|6|53. \

'DISOLUCION
solucion dé Sociedad .
de Orán, Primer Distrito- del 
nisino nombre, Id© la Provincia 
ntisiete días.del mes de Mar. 
, ______ cincuenta y tres, dé~

NQ 9421' DL
En la Ciudad 

Departamento dél : 
de Salta, q los- ve 
zo del año mil: nc vedentos cinc\ _ ..
c-rniún acuerdo - en tre las partes, J se resuelve lo- 
siguiente: PRIMENliO: A partir de la fecha que. 

agita la firma Iqu©. giraba con 
"JOSE SPUCH^S" Sociedad/dé-' - 
Limitada, Capital UN MILLONResponsabilidad.

CUATROCIENTOS SETENTA Y¡ OCHO MIL PE- 
SOS MONEDA ______ ~____ _______
($ 1.478.000.—). SEGUNDO: Elj socio señor José 

lira el giro de|los negocios, to- ' 
jo el' Activo yj el Pasivo social, 

el cumplimiento

NACIONAL DE1 CURSO LEGAL

Spüches Cantina 
mando a -su car 
como también el 
tratos celebrados por'la firma

de todos los cOn- 
bsé SpuChes" So

ciedad de Resj onsabilida'd ’ Limitada y de fes ; 
obligaciones coi .traídas por la |misma.. Encontrare 

de completa í. conformidad con
resuelta, s© firma para constancia

ABABOLES -
N° 9428ASOCIACION DE INGENIEROS-AR
QUITECTOS Y AGRIMENSORES DE SALTA 

ADHERIDOS A LA UNION ARGENTINA DE '
.ASOCIACIONES- DE 'INGENIEROS 

CASILLA DE CORREO. N<? 65 
Citación a Asamblea Ordinaria

En cumplimiento del artículo 1.2 de los Esta- 
. tutos, fe Comisión Directiva cita & Asamblea 
Ordinaria para el día 26 del corriente mes, 

. a horas 19, para considerar, el siguiente.
‘ORDEN DEL DIA:

19. — -Lectura del Acto: d’e la Asamblea Anterior.
20. — Memoria y Balance de Tesorería.
39.— Renovación de miembros d© la C. D, (pre- 

•sidente por un año, Vic© Presidente, Te
sorero y Dos Vocales).

- IngB PEDRO J. PERETH . Ing. RAFAEL P. SOBA 
Secretario Presidente
Local de reunión: Calle España 721

e) 12 al 16j6|53. ?

QUIEBRAS
N° 9420 —EDICTO

El Doctor Luis R. Caseimeiro, Juez en -lo Civil 
y Comercial, -primera instancia, segunda nomi
nación, en los autos QUIEBRA -DE VELLIDO (h), 
Salvador ' y MARTINEZ POMBO, Héctor Manuel,

dos?e’ las parte 
la disolución 
en tres ejemplares de un mismo.tenor y a un 
solo efecto- en
JOSE SPUCHE^

MARSILLI —

Orán y en fjbeha Uup.—supra".
— JOSE ABUNDA — RICARDO 

JUAN SPÜCHES. -
4 12 al 1-8|6|53.

LOS SÚSCRÍPTOEES ‘
ffl -NACION #
R ----------- 1
H PRESIDENCIA DE LA NACION | 
H SUB.SECBETAHIA DE ÍNFOBMA.CÍONES ■ p 
ffl DIRECCION GENERAL DE PRENSA 1 
isj ' . ■ - ---------- -- Í
|| Son' numerosos los ancianos qus se bene-|¡| 
MÜcian con el funcionamiento de los hogares gi 
|aue a éUos destíña la’DIRECCION GENE-j 
iRAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la SeCre-jg 
Jlftaría de Trabajo y Previsión. . I]
^yi - - . .
ffl SeCreWía fe Trabajo y M
lis -Dirección G?al. de Asistencia Social |jj

5Íi 
al BO-Í 

recovadas enp
Mí Se recuerda que las. suscripciones al BOJ 
(iLETIN OFICIAL, d^berárf ser renovadas ©n ¡ 
H©1 mes de su vencimiento. I

|j . A LOS AVISADORES

B La pTín lera publicación de ios. avisos de- 
Jfibo ser; controladla por Ibs interesados a fin 
|jgd-^ salvar en tiempo- oportuno Cualquier error 
Jen que s
■ 
I® 
fe!
11
Sí

hubiere incurrido.

A LAS MUNíGIPAUDADES

ÍS.

g

í De aci Lerdo ^al Decreto N° .3649 del .11/7/44 
es óblic <
fetín de 
gozarán 
el Décr j
1949.

«apíSEiñÍEi^ssñii

«I 
a

atorío la publicación en este Bo„ 
los balances! trimestrales . los' que 
de la bonificación establecida por J 

do 'N® 11.1921 del 18 (Je Abril de
- EL DIRECTOR

jíüii ¡jis. '*̂£^H«Íl^fM¡rnánsHSSinSu£M4»^^^i§Ímttur£Í!n6Í;ñ9Sn2é¡3írifqmtñrd¡uniteí&Bti«S

‘Meares Gráficos
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